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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despachos telegrafícos referentes al viaje 
de  S .M.

M u rcia  22, 8 m.— El Ministro de Marina al Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«Como expresé á V. E. en mi telegrama/le ayer, 
fuimos á la ciudad de Orihuela; y S. M. el R e y , e n  

cuya bella alma no hay más que ideas nobles ó ins
tintos generosos, prodigó socorros y cariños á los j 
desgraciados habitantes que tanto han sufrido con la 
inundación. Ya de noche, regresamos á Murcia; y 
hoy, á las ocho de la mañana, salimos para Car
tagena.»

M u rcia  22, 8 m.— El Gobernador al Ministro de la 
Gobernación: ■ - ■ ■

«Salgo con S. M. para Cartagena á las ocho de la 
mañana. El pueblo le despide con el entusiasmo que 
le recibió. S. M. se ha dignado significarme lo alta
mente satisfecho que marcha, por las muestras de 
cariño que ha recibido de todos los murcianos.

«Esto no se finge,» me ha repetido muchas veces.
No ha permitido le acompañe ni un guardia ci

vil ni un agente de órden público.
Hemos regresado de noche de Orihuela en tres 

carruajes sin escolta.
Por el camino el pueblo se brindaba á acompa

ñarle , pero ha querido ir solo con su alta servi
dumbre. '

Ha estado entregado por completo al cariño de 
estos leales habitantes.»

C a rta g e n a  22, i Ó‘42 m.— E l  Gobernador militar 
al Presidente del Consejo de Ministros y Capitán 
general: . . .

«S. M. el R e y  ha llegado á esta plaza á las diez, 
y se ha embarcado en la fragata Numancia á las diez 
y media sin novedad. »

C a rta g e n a  22, 11 ‘2 m.— Él Gobernador al Minis
tro de la Gobernación:

«A las nueve y cuarenta ha llegado S. M. á esta 
plaza, donde ha sido recibido con los honores de Or
denanza.

El pueblo ha mostrado grande interés en mani
festar al R e y  s u  lealtad y adhesión, dispensándole un 
recibimiento muy significativo.

Los balcones adornados, y en muchos de los cua
les se veia colocado el retrato de S. M., estaban ocu
pados por señoras, que. agitaban los pañuelos salu
dando al Monarca.

Las calles, cuajadas de gente vitoreándole y agi
tando los sombreros.

Ha entrado en la iglesia principal.
Desde ella le he acompañado con el Ayunta

miento hasta el Arsenal, donde en la falúa Real ha 
ido á la Numancia,.

S. M. permanecerá hoy á bordo, y después hará 
una visita de inspección al Arsenal.

Mañana desembarcará para recibir á las Autori
dades ó ir al hospital.»

Cartagena 22, DIO t.— El Ministro de Marina al 
Presidente del Consejo de Ministros:

«Como anuncié á Y. E. esta mañana, S. M. ha 
llegado á este punto, donde ha sido recibido por 
toda la población en masa, y vitoreado con gran en
tusiasmo.

Después de cantado el Te Deum en la iglesia, se 
ha embarcado en la Numancia, donde se ha arbo
lado su estandarte Real, y en este momento revista 
la escuadra.

Lo mismo al entrar en la población que al em
barcar en la escuadra se le han tributado los hono
res de Ordenanza.»

S. A. R. la Serme. Sra. Princesa da A sttó á s , y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Suse'ritáo?» nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

Pesetas.

$mio> anterior^.. . . . . . .  340.133327
CONSEJO1 DE ESTADO- ' :

Excmo, Sr. Marqués ele Barzanallana,
Presidente   i ................... _ 300

■ Excmo. Sr. D. ToM s Retorlillo.............. 100
Exorno. Sr. Marqués ele Aihama.............. 100
Excmo. Sr. D. José García Barzanallana. 100
Exorno. Sr. D. Agustín ele Torres Vall-

derrama........................................    100
Exorno. Sr. D. Miguelde los Santos Al

varez.............................................   100
Excmo. Sr. D. Feliciano Perez Zamora.. 100
Excmo. Sr. D. Félix García Gómez  100
Excmo. Sr. D. Estéban Martínez.............  100
Excmo. Sr. D. Tomás Rodríguez R ubí.. 100
Excmo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca.. . .  100
Excmo. Sr. D. Juan de Cárdenas   100
Excmo. Sr. D. Mariano Zacarías Cazurro. 100
Excmo. Sr. D. Emilio Santillan..............  ' 100
Excmo. Sr. D. Fernando Vida. ....................... ¿00
Excmo. Sr. D. Pedro Antonio de Alarcon. 100
Excmo. Sr. D. Estanislao Suarez Inclán. 100
Excmo. Sr. D. Antonio María Fabió... . .  100
Excmo. Sr. D. Augusto Amblard  100
Excmo. Sr. Conde de Tejada de Valdosera. 400
Excmo. Sr. Marqués de Bedmar. .  ................  100
Excmo. Sr. D. Antonio Osoxúo . . . . . . . . .  100
El Excmo. Sr. D. Emilio Cánovas del Cas

tillo ha contribuido ya. como Diputado 
miembro de la Comisión nombrada por 
el Gobierno para procurar auxilios.

Excmo. Sr. D. Esteban Garrido....................... 100
Excmo. Sr. D. Ramón de Campoamor.,.. 100
Excmo. Sr. D. Santiago Durán y L ira-. .  100
Excmo. Sr. D. Francisco Rubio....................... 100
Excmo. Sr. Conde, de .Torreánaz , . .  100
Excmo. Sr. D, Mariano Gancio ViUamiU 100

Pese la y.

Excmo. Sr. D. Joaquín Montenegro  100
Excmo. fcr. D. Eugenio Muñoz . . . . . . . . .  100
Excmo. Sr. D. Manuel José de Posadillo., 100
Excmo. Sr. D. Juan de la Concha Casta

ñeda. . .  i  ......... ; ...................    ii)
limo. Sr. D. Pedro de Madrazo, Secreta

rio general •.....................................................  70

Además los Tenientes íiscales y Ofi
ciales mayores del mismo alto Cuerpo 
han contribuido con las cuotas siguientes:

D. Isidro Autran. . . . . ......., ........................ 25
D. Ricardo Molina.......................... . ............. 25
D. Rafael Zarzuela, i  ¿  ..................  25
D. Francisco del Castillo y Lechaga  2o
Excmo. Si*. D. Manuel Estromera  40
D. Tomás Suarez...............................* ........... 30
D. Antonio Alcántara...................................  25
D. José Grijalva..............................................  23
D. Antonio Vejarano'    ..................  25
D. Antonio María Guillen...........................  23
D. Francisco de Paula Calvo   25
Asimismo los Oficiales especiales m ilita

res de la Sección de Guerra y Marina
con  ..................................................................  140

Los Sres. Oficiales del Consejo de Estado
con ............................................................      280

Los empleados subalternos del mismo con 147

EMPLEADOS DEL BANCO DE ESPAÑA 

(CONTINUACION).

D. Bernardo Frade........................................  5
D. Tomás Rodríguez  .........  5
D. Cecilio Cano .................................  3
D. Antonio R iesco............................    5
D. Manuel Alvarez...................................   15
D. Pedro Sierra...............................................  5
D. Manuel R odríguez ...............    3
D. Joaquín F ra d e .  ...................................... 5
D. Pablo R odríguez  ......................  5
D. Joaquín Fernandez. ......................  5
D. Amaro Menendez................................. * . . .  5
D. Ceferino Cortina..........................   o
D. Vicente Fernandez............... ...................  5
D. Manuel Rodríguez.................... . ............. 5
D. Domingo Rodríguez.................................  5
D. José Rodríguez y M in gu ez ................... o
D. Manuel Frade............................................. 3
D. Matías A lvarez . ........................  5
D. Tomás R uiz. ...............    3
D. Joaquín Mallo..................................... .  • • 5
D. ManuelTablado «•. 5
D. Francisco R u b io .  .................................  5
D. Joaquín González.............................* ..  • 3
D. Manuel Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . .  22)0
D. Joaquín G arcía .. . . . . . 2 ...............................  2 ‘80
D. Vicente Perez. .......................................    2 ‘50
D. Joaquín García Rodríguez..... 2*80
D. Indalecio Bueno y Sierra-    .......................... 2 ‘SO
D. Baltasar Cosmen.. . . . . ------. . . . . . . . .  2‘5Q
D. Benito Ganado y González * ..................... 2450
D. Camilo Mallo ..................   5
D. Miguel de Anee..........................................  ‘ 2 ‘50
D. Juan Gaucedo...........................  2$5Q
D. José Sierra................................. ........... . .  5
D. Domingo Parrondo      0. . . . . . .  11 2
D. Juan Rodríguez Florez..  ....................  .3
D. Juan M inguez.. . .  t ,    - 4
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D. José P é rez .................................................. 5
D. Pedro López...............................................  T
D. Manuel Riesco  ..................... .. 4 1
D. Policarpo González..................................  4
D. Sebastian Merlo.......................................  3
D. Angel H erreros.........................................  3 [j
D. José Alvarez..............................................  3*50
D. Pedro H errero . ................................... 3
D. Carlos M artínez.......................... ............  2:50
D. Remigio Olondrez..................................... • 2450
D. Marcos López............................................ 3450
D. Valentín Jim énez................................ . .  3
D. Juan de la L am a.....................................  3
13. Francisco O livas.....................................  3450
X). Antonio R am os.......................................  3
D. Valentín Moya............................. ............  3
D. Sebastian Méndez..................................... 3
D. Ti burdo Canas.........................................  i
D. Celestino P into      - 1
D. Francisco Sánchez N im ez...................... í
D. Lorenzo Solana.........................................  i
D. Fernando Quiñones.................................  i
D. Joaquín Bádenas...................... ...............  1
D. Tomás Talero............................................  . i
D*. José López.................................................. í
D. Salvador Bueno.......................................  1
D. Justo N avacerrada................................... ... 1
D. Baldomcro M onreal.................................  i
X). Ramón Baldomcro García . ; ...............  i  ;
D. Leandro M artin . . .  „ ................  1
D. Antonio Gallo........................................... 1
I). Mariano do la C ruz. ..............................  5
D. Cándido García............................. . * ..  245Q
D, José Fernandez y Rodríguez.................. 2‘50
D. Francisco Fernandez y Rodríguez  3450
13. Gregorio Cakitiro . ................. .. 2450
ID. Martin Márquez y R u b io ...................... 2450
D. Francisco Pescador................................. 2450
D. Esteban López y G onzález.. F .   2450
D. Roque Gil y Villagrasa. i......................F  2450
I). Patricio González.. s;  ..........................  2450
D. José Fernandez y Fernandez    245Q
D. José Nuñez y César.......................... .. 245Q
D. Francisco Morales y V illaseñor.. . . . .  2450
D. Froilan Berrocal R odríguez ................  2450
D. Luciano Roclrignez . . ...............  2450 |
D. Justo Castro y Fernandez......................  2450 |
D. Pablo Bonilla y R ueda ..........................  2450
í). Francisco Matas Pascual........................ 24oO
D. Mateo Ramos Sánchez............................ 245Q
D. Eugenio Ferreiro Diaz............................  245Q
D. Juan Ramón Rodríguez.......................... 245Q

DIRECCION G EN ER AL DE LA  GUARDIA CIVIL.

Excmo. Sr. .D. Fernando Cotoner, Te
niente General, D irector..........................  300

D. José Arderíus y García, Brigadier, Se
cretario ............................  70

D. Carlos Denis y Trucha, Coronel  40
D. Juan Mantilla Gallardo, Teniente Co

ronel ............................................................. 35
D. Vicente García Aguado, id ....................  35
D. Emilio Fernandez Golfín, id      35
D. Fernando Moreno Garea, id .................. 35
D. Miguel Puente Rom ero, Comandante. 30
D. José de Porta y Mendoza, id ................   30
D. Eduardo Creus y Camps, C ap itán .. . .  15
D. Alejandro Vegas y M /sans, id   15
D. Barto!omó Julia y Juiiá, id .................... 15
D. Manuel Bosch y B astí, i d ......................  15 j
D. Lino F ab ra ty  Resepan, id ......................  f 15 j
D. Juan Arderíus y García, id .................   15 j
D. Emilio Trillo y Riobóo, i d . . . .  ------   15
D. Rodrigo Bruno y Perez, i d .  ................ 15
D. Severiano Cortés y Que vedo, id   15
D. Isidro Mantilla y Giraido, T en ien te .. .  10
D. Manuel A. de Celada, id   *10 !
D. Vicente Rodríguez Alvarez, id   10

Agregados.
D. José López y Miranda, C om andante... 30 f
D. Enrique Llórente, id   30 I
D. Gustavo Reina-, i d      30 i
D. José López Carrizosa, C apitán  15 I
D. Enrique Alvarez, id    15 1

Individuos de tropa. f
D. Hermenegildo García Gómez, Sargento ¡

prim ero      8 |
D. Leandro G arcía H ernández, id   3 f
D. José de los Reyes Moreno, id. segundo. 3 i
D. Eduardo Rodríguez Andino. Cabo uri- S
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m ero.............................................................  3 475
D. Santiago Ferrero Fuentes, id ...............  3‘75
D. Agapito Garvia Paredes, id ..................  3‘75
D. José Fernandez García, id ......................  2475
D. Gaspar Merino Lozano, id ......................  2475
D. Miguel Celis Valencia, id .......................  3475
D. José Zambrana Torres, id ...................... 2475
D. Fernando Marcos Herrero, i d    2475
D. Eusebio González Mata, id .................... 2475
D. Mariano Albillos del Val, id .................. 2475
D. Daniel Gil Calvo, id ................................ 2475
D. Buenaventura Garde Ochoa, id   2475
D. Federico Albuin Valin, id .....................  2475
D. Manuel Sareño Martin, id  . . . . . . .  3*75
D. Cayetano Ferrant Fischerm ans, i d . . .  3C75
D. Julián Rata de Miguel, id ......................  3 '75
D. Francisco Novoa de la Fuente, i d . . . .  2475
D. Juan Cabezudo San Nicolás, id    2475
D. Salvador Perez Vaiverde, id. segundo. 2475
D. Mariano Raldúa Carrera, id .................. 2475
D. Federico Orozco Marcó, id ....................  2475
D. Tiburcio Santos García, Guardia p ri

mero ....................................... • • • ...............  245Q
D. Manuel Martin González, id ...............   245Q
D. Blas Gómez Mata, i d ..............................  2450
D. Félix Contreras, i d . . . . . . ...................... 2450
D. Emilio Alvarez, id ...................................  2450
D. Miguel Deusa Quevedo, id    2450
D. Manuel Quelle Fernandez , id . . . . . . . .  _r r 2450
D. Andrés Benitez Cantero, id ...................  2450
D. Isidro González Di az , id ........................  2 ‘50
D. Pablo Gómez Fernandez, i d .................. 2450
D. Jerónimo Alonso de la Torre, id   2450
D. Luis Raldúa Esteban, id ......................... 2450
D. Eduardo Cornamira Santana, Guardia

segundo........................................................  2425
D. Pedro Pereira Albizu, id ........................  3‘25
D. Eduardo Cintero Pascual, id ...............   2425
D. Rafael Jiménez Eslava, id ...................... 2425
D. Miguel Aguilo Molí, id  .............. 2‘25
D. Juan Morcillo Triguero, id ...................   2425
D. Nicolás Ramos Molina, i d . . - .............  2425
D. Prudencio Barrenechea, id ....................  2‘25
D. Justo Martin Sánchez, id .....................   2425
D, Pedro Hernández Cifuentes, id    2425
D. Antonio Carpió Córdoba, id ..................  2‘25
D. Francisco Martin N avarro, id. . . . . . . .  2425
D. Juan Lavesa Peña, i d ............................. 2425
D. Francisco Delgado Zapatero, id   2425
D. Tomás González Porras, i d .  ...............  2425 ■
D. Francisco Villanueva Gallo, id   3 ‘35
D. Felipe Arquero López, i d , .................... 2 ‘25
D. Pió de la Llave Sánchez, id .................. 2425
D. Francisco Castell Seres, i d . .................. 2425
D. Manuel Alvarez Selgas, id .....................  2 ‘25
D. Luis Alvarez Sierra, id ..........................  ̂ 2425
D. Francisco Peman M arín, id .................. 2425
D. Manuel Perez Múrias, id ........................  2435
D. Manuel Galan Trillo, id .......................... 2425
D. Alfredo Diaz Mor, i d ..............................  2‘25
D. Antonio López González, id .................  2425
D. Manuel Fernandez Diaz, id ..................   2425
D. Pedro Vila Roig, i d .   ..................  2 ‘25
D. Nicanor López Gaseo, id ........................  2435
D. Víctor Urquijo, id ...................................  2435
D. Juan Lluch Llórente, i d . .    2425
D. Lorenzo Palot Juan,  i d , . . * - .............  3*25
D. Segismundo Mañas L apaz, id. . . . . . . . .  2425
D. Laureano González P o rras , id —  . . . .  2425
D. Francisco Escanaola Zibaio, id    2425
D. Enrique López González, id ............... .. 242 5
D. Agustín Vellón Font, i d   3435 ,
D. Ramón Raldúa Estéban, Id ..................  2425
D. Manuel Torres M artin, i d  ....... 2425
D. Juan Flores Astrain, id .......................... $‘25
D. Nicanor García Sánchez, id .................. 2425

JUNTA CLASIFICADORA 

DE JEFES Y  OFICIALES DE FUERZAS MOVILES.

Teniente General Excmo. Sr. D. José de
los Reyes y Mesa.................   34450

Brigadier Excmo. Sr. D. Antonio F e r
nandez y Morales....................................... 20

Idem Exorno. Sr. D. Inocencio Junquera. 20
Comandante D. Pedro E sorichy Estéban. 12
Idem D. Nicolás Moeholi Pancorbo  12
Capitán D, Fernando Zegr-í y Lillo  7450
Teniente D. Eduardo Banda y P ineda . . .  5450
Idem D. Mariano de las Peñas F ranchi. > 5450
Alférez D. Luis de Tam arit y L lo p is .. . .  4‘50

Ei Excmo. Sr. Presidente, Sres. Presi-

Pesetas.

dentes de Sala, Magistrados, auxiliares 
y subalternos del Tribunal Supremo,
Sres. Fiscal, Teniente fiscal, Abogados 
fiscales, auxiliares y subalternos de la
Fiscalía del dicho T ribunal ....... 1.300

D. Hipólito F in a í ..................................   500
Padres Escolapios de San Antonio Abad

de M adrid  .......................   760
D, Luis V illachica. .......................      250
Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de To

l e d o . . ......................................................................... LOOO
Doña A .M   ................................   100
Un caballero, por conducto del Em inen

tísimo Sr. Cardenal Arzobispo de To-
j l e d o . . .................  . . . . .  100
El Ayuntamiento de V allecas. ............ 300
D. José Ballester, dueño del café de la

Concepción ..............................    100
D. R. P. de C astilla.........................  2
D. Rodrigo Soriano.......................................  500
El Ayuntamiento de Aranj iiez..................   500
Doña Manuela M artin...................  25
D. Mariano M artin  ....................................   35
El Ayuntam iento de Leganés....................  250
Doña Olalla G arc ía ............................... - . .  5
Doña Felicidad A rreg u i..............................  25
D. Ramón E lo rrio ......................................... - 25
D. José Elorrio  -------------- v. . .  25

í El Ayuntam iento de Villanueva de la
* C añada . ' 25 '
D. Pedro Santos...............................    2
D. Ventura A rnilla .......................................  20
D. Andrés R eigon..............................    35
Sres. Presidente, Secretario , Jefes y Ofi

ciales y demás empleados del Consejo 
de redención y enganches m ilita re s .. „ 616

D. Mariano Corral y Santías , Cura ecó
nomo de la parroquia de San Justo de 
Madrid, y por sus hermanos D. Pablo y
D„ Nicolás....................................................  750

Excmo. Sr. D. S. G. N a n d in ......................  100
Doña Ana María Becerra y Bell................ 100
D. Ricardo Becerra y Bell........................... 100
D. José Manuel U rza in q u i..........................  200
D. V. M atu te .......................................   50
Excmo. Sr. Conde de M irasol............... .... 100
D. Félix Lozano  .............................   25

^Los operarios matarifes de carneros de la
casa-m atadero .  ..................................... 125

limo. Sr. D. Emilio Sancho y Subercase. 75
D. M. S. de F .........................    4.0
El personal de una Academia de prepa

ración establecida en Segovia. I   195450
Excmo. Sr. D. Florencio Rodríguez V aa-

monde   • —  100
D. Isidro Taberner ........... *.......................  50
D. F. M. Arana...............................................  125
D. Ignacio Carrasco, natural de M urcia, 

además de lo que ha  dado como M a
gistrado de esta Audiencia...................... 100

D. Valentín Montes y S o riano .. .............  500
La Caridad..........................   35
D. Prudencio Alvarez y Sánchez...............  500
D. José L om bardo.  ...................    50
D. Celedonio Dávila  .............................  50
D . I . L ..................................    15
D. José G. de C am pillo .  .........................   25
D. J. 0. B ardan ......................*.....................  25
Doña Dolores Cosme y Z u b ian a    25
Doña Josefa S e sm a .  •••••.  ^
D. Juan Soriano.................      25
Doña María Rariz....................................     5
D. J. M. García Sancho . . .  .............  250
D. V. G. Sancho, Marqués de A guilar del

Campo.  .........................................  250
Excmo/ Sr. D. Julián de Pando y López,

Visitador eclesiástico de M adrid  75
Un alumno del Colegio de Santo Domin- .

go de O rihuela.....................    200
D. Cárlos de E izaguirre............................... 2.000
Sres. E. Náj?ra, Pelayo y Compañía  1.000
D. J uan de Arel ¡ano..................................    50
D. Luis Andrés M ofano...................   25
Doña Tomasa And rés Mollano ..................  25
D. F. de M ..............................   40
Excmo. Sr. Marqués de M irabel................ 1.000
limo. Sr. Fiscal de la Audiencia de Ma

d rid ................   20
Sr. Teniente Fiscal de i d ............................. 15
D. Federico Moragas, Abogado f i scal . . . .  10
D_ Francisco Iribarren. id ...........................  10
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D. Blas de Marín, Abogado fiscal.............  10
D. Oá-rlos Ramírez de Arellano, id   10
D. Gregorio Periña, id ...............   10
D. Benito Cabezas, id ...............................  10
Excma. Diputación provincial de Madrid. 10.000
D. José Nacarino Bravo...........................  100
D. Faustino Udaeta...................................  500.
D. Lúeas de Udaeta   500
Excmo. Sr. Director general y personal 

de Jefes y Oficiales de la Dirección de
Sanidad militar.....................................  570

D. Raiasi Tamarit de Plaza ..........  £5
Sres. Aiigoitía y Compañía, constructo

res que fueron del puerto de Cartagena. 500
D. Francisco de Angoitia...........,   100 .
D. Felipe Pardo.................................. « . . .  10
Doña Magdalena Goñi.................................  10
D. Eugenio Pardo  ' 5
D. Cárlos Erenchun...................................  50
D. J. G .L      , 50
D.V. G. Oslan.......................... . . ............  5
D. Francisco Varona......................  100
D. Manuel Morales Bell.............................  100
Exorno. Sr. Marqués del Socorro.............  100
D. José Fontagud y Gargollo....................  3.500
í). Pedro Oller y Cánovas  ............  40
D. Augusto Callay.....................................  100

MINISTERIO DE HACIENDA.
Sr. Subsecretario, Inspectores generales,

Oficialas y empleados de la Secretaría
de Hacienda. ................    500

Sr. Presidenta, Ministros, Fiscal y demás 
empleados del Tribunal de Cuentas del
R e in o . . . . . . .................      $.503

Sr. Director de la Deuda y demás emplea
dos de Ja misma— .............................  1.800

Sr. Director general del Tesoro y demás
empleados de la Dirección.................... 550

Sr. Director general de Aduanas y demás
empleados de la Dirección...................  450

Sr. Director general de Contribuciones y 
demás empleados de la Dirección. . . . .  850

Sr. Director general de Rentas y demás
empleados de la Dirección....................  600

Sr. Director general de Propiedades y de
más empleados de la Dirección  750

Sr. Director general de la Caja de Depó
sitos y demás empleados de la Direc
ción.  ......................................... e. . . . 600

Sr. Interventor general y demás emplea
dos de la Intervención..........................  1.350

Sr. Asesor general y demás empleados de
la Asesoría.................................    347

Sr. Tesorero central y demás empleados
de la Tesorería....................    367

Sr. Ordenador de pagos de Gobernación 
y demás empleados de la Ordenación.. 335

Sr. Cont ador central y demás empleados
de la Contaduría...................    416

D. Francisco Luis de Retes...................... 35
Sr. Superintendente de la Casa de Mone

da de Madrid y demás empleados de la
misma.. ¿.........     300

Sr. Administrador de la Fábrica Nacional 
del Sello y demás empleados de la
misma.  .............................   gQO

Los operarlos de la Fábrica del Sello  433
Sr. Administrador de la Fábrica de Taba

cos y demás empleados de la m ism a... 350
Sr. Jefe económico de la provincia de Ma

drid y domas empleados dependientes
de la Administración..'.......................   1.350

Sr. Ordenador de Pagos de Estado y de
más empleados de la Ordenación  130

Sr. Director general de Impuestos y de
más empleados de la Dirección..........   350

D. Wenceslao López Ramajo.................. 35
D. Camilo Paradela por el cuarto militar 

de S. M. el R ey .    . 358*50

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID.
Presidente.

limo. Sr. D. Rafael Alcaraz y Ramos.. . .  35
Presidentes de Sala,

limo. Sr. D. Patricio González...............  30
limo. Sr. D. Manuel Angel González... . .  30
limo. Su D. Pantaleon Ondovilla  30

Magistrados,
limo. Sr. D. Antonio Ubach....................  15

Pesetas.

limo. Sr. D. Márcos Cubillo...................... 15
limo. Sr. D. José Rodríguez Calero   15
limo. Sr. D. Joaquín López Ibañez  15
limo. Sr. D. Francisco Soler.................... 15
limo. Sr. D. José Balbino Maestre... . . . .  15
limo. Sr. D. Fernando Donderis..............  15
limo. Sr. D. Luis Entrambasaguas  15
limo. Sr. D. Ignacio Carrasco..................  15
limo. Sr. D. Manuel María Mendez  15
limo. Sr. D. Francisco Larraz.................  15
limo. Sr. D. José García Herraiz.............  15
limo. Sr. D. José Garnica . . . ........  15
limo. Sr. D. Antonio Garijo.................... 15
limo. Sr. D. Diego Montero de Espinosa. 15
limo. Sr. D. Rafael Aivarez Martínez  15
limo. Sr. D. Francisco de Paula Aurioles. 15
limo. Sr. D. Pablo Cases...........................  15
limo. Sr. D. José Luciano Esquivel  15
limo. Sr. D. Ricardo Gullon  ........  .1 5

Secretario de gobierno. 
limo. Sr. D. Segundo de la Hoz y Prieto. 13*50

Secretarios de Sala. 
limo. Sr. D. Hilario María González

Torres.....................................................  13*50
limo. Sr. D. Pablo Iruegas........................  13*50
limo. Sr. D. Trifino Gamazo  ........  13*50

Relatores.
limo. Sr. D. Marcelino Travadillo  13*50
limo. Sr. D. José María Valverde   ........  13*50
limo. Sr. D. Rafael Gómez Robledo  13*50

Escribanos de Cámara.
D. José Corres y González   ....................  13*50
D. José Gonzalo de las Casas.................... 13*50
D. Juan Francisco Fernandez .................  13*50

Oficiales de Sala.
D. José Almira y Rodríguez   10
D. José Sánchez Morayta ............  10
D. José Camacho Reigada. ....................  10
D. José Ruiz de Quevedo, Canciller  13*50
D. Felipe Arellano, Recaudador . ......... 10
Recaudado entre los subalternos del Tri

bunal. ..................................................... 35
SECRETARÍA PARTICULAR DE S. M. EL REY.
D. Francisco Beramendi, Oficial m ayor.. 50
D. Juan José González, id. primero  35
Porteros y Ordenanzas......................... *.. 13

COLEGIO MUNICIPAL DE SAN ILDEFONSO 
DE MADRID.

Excmo. Sr. D. Basilio Chavarri, Regidor
.Comisario.....................   150

D. Ramón González de la Higuera ,* Rec
tor................................................. 15

D. Estéban Campos Martínez, Mayor
domo............................................. 10

D. Joaquín del Rio, Médico propietario.. 5
D. Federico Rubio y Amoedo, id. super

numerario  ............................................. 5
D. Ildefonso Fernandez y Sánchez , Pro

fesor de primera enseñanza........ 10
D. Eugenio Martin, Auxiliar de idem ... 3
D. Vicente Marzal, Profesor de Dibujo... 3
D. Tomás Fernandez, id. de Música  3*50
D. Antonio Viilaron, Farmacéutico . . . . .  5
D. Pablo Laguna, Profesor de Gimnasia.. 5
Sesenta alumnos, á 75 cénts. cada u no .. 45
D. Eduardo Valcarce, Celador primero... 3*50
D. Hilario Preciado, id. segundo.............  3*50
D. Modesto Lema, id. tercero   3*50
D. Enrique López, Ordenanza primero...  3*50
D. Joaquin Cidad, id. segundo   3
D. José Santero, Portero......................   3*50
Doña Marcelina Recio, Ama   1
Doña Agueda Cagen, Cocinera.  .........   4
Doña Rosa Perez, Ayudanta  .........   1

Importa la suscricion hasta el dia de 
la fecha la suma de pesetas  391.641*37

(Se rnntinii.ará.)

Ju n ta  de Senadores y Diputados 
para  el socorro de las provincias inundadas.
Esta Junta en sesión de hoy ha acordado enviar 100.000 

pesetas al Gobernador da la provincia de Murcia y 50.000 
á cada uno de los de Alicante y Almería, para que puedan 
atender á las necesidades más urgentes.

Madrid 33 de Octubre de 1879.—El Presidente, el Mar
qués de Oorvera.=El Secretario, el Marqués del Rioflorido.

C om pilación  g e n e ra l  d e  las  disp o s ic io n e s  v ig e n 
tes  sob re  e l E n ju ic ia m ie n to  cr im in a l ,  f o r m a d a  
e n  v i r tu d  d e  la  a u to iz a c io n  c o n c e d id a  p o r  la  

ley  de  30  D ic iem bre  de  1878 .

TÍTULO PRIMERO.
DE LA JUSTICIA EN LO CRIMINAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los Tribunales y Juzgados que administran la justicia 

en Lo criminal.
Artículo 1.° La justicia criminal se administra en nom

bre del Rey.
Art. 3.° La potestad de aplicar las leyes en los juicios 

criminales, juzgando y haciendo ejecutar Jo juzgado, cor
responderá exclusivamente á los Jueces y Tribunales.

Art. 3.° En el caso de que un Tribunal tenga conoci
miento de algún hecho que estime digno de represión y que 
no se halle penado por la ley, se abstendrá de todo procedi
miento sobre él, y expondrá ai Gobierno las .razones que lo 
asistan para creer que debiera ser objeto de sanción penal.

Del mismo modo acudirá al Gobierno exponiendo lo 
conveniente, sin perjuicio de ejecutar desde luego la sen
tencia, cuando de la rigurosa aplicación de las disposicio
nes del Código resultare notablemente excesiva la pena, 
atendidos los grados do malicia y el daño causado por el 
delito.

Art. 4.° La justicia se administra en lo criminal:
En cada término municipal, por uno ó más Jueces mu

nicipales.
En cada partido ó demarcación, por un Juez de primera 

instancia.
En cada distrito, por una Audiencia.
En todo el Reino/por el Tribunal Supremo.

Art. 5.° La justicia se administrará en lo criminal por 
las Audiencias y Juzgados desde la capital de su respectivo, 
distrito, partido ó demarcación y término municipal, fuera 
de los casos en que con arreglo á la iey puedan ó deban 
trasladarse á otro punto.

Art. 6.° Los Jueces municipales no estarán obligados á 
salir del término municipal en los casos á que se refiere el 
artículo anterior, y serán acreedores á recompensa si con
tinuando en el ejercicio de su jurisdicción y limitándose á 
ella, contribuyeren al orden y á disminuir las consecuen- * 
cias de las circunstancias anormales en que se encontraren 
los pueblos.

Art. 7.° Los Secretarios de Sala, Escribanos de actua
ciones y Procuradores que ejerzan sus funciones auxiliando 
á la administración de justioia en las Audiencias y Juz
gados de primera instancia, están en la obligación ineiu-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis

puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a 
del 363 del reglamento para su ejecución, ha tenido ábien 
nombrar para el Registro déla propiedad de Cabra, de ter
cera clase, á D. Juan Noguera y Villalta, que desempeña el 
de Sort y ha sido propuesto en el primer lugar de la terna 
formada por esa Dirección general, en atención á las cir
cunstancias que en él concurren.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Octubre de 1879.

AURIOLES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a 
del 363 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Hinojosa del 
Duque, de cuarta clase, á D. José Zegrí y Lillo, que desem
peña el de Valencia de Alcántara y ha sido propuesto en 
el primer lugar de la terna formada por esa Dirección ge
neral, en atención á las circunstancias que en él con
curren.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Octubre de 1879. '

AURIOLES,
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie - 

dad y del Notariado.

Timo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 1.* 
del 363 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Mérida, de 
tercera clase, á D. Tomás de Bulnes, que es Registrador 
electo de Benabarre y resulta ser el más antiguo de los 
Registradores de tercera clase que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Octubre de 1879.

AURIOLES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.
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dible de i in s titu irs e  en el pueblo á que aquellas ó estos se 
traslade]; en los casos m arcados por la ley.

A rt. 87 Los Jaeces m unicipales ó sus sapientes que no 
sean L m,rudos y desempeñen accidentalm ente Juzgados de 
p rim er- instancia, se asesorarán de un  Letrado para  e je r
cer la ju risd icción  crim inal.

Art. 9.° M ientras que el Jaez m unicipal esté encargado 
de las funciones de Juez de p rim era  instancia, será reem 
plazado * n sus funciones propias por su suplente.

CAPÍTULO II.
De fas atribuciones ele los Tribunales y Juzgados 

en lo crim inal.

SE C C IO N  P R IM E R A .
De las atribuciones de los Jaeces municipales.

A rt. 10. Corresponde á los Jueces m unicipales en m a
te ria  penal:

1.° Conocer en p rim era instanc ia  de los ju ic ios de 
faltas.

2.° I ' t ra ir  á prevención las p rim eras d iligencias en 
las caus crim inales.

3.° .!'ósrm peñar las com isiones a iu d lia ío rias  que los 
Jueces d- p rim era in stanc ia  les cordierari.

A rt. 1 L Les corresponde igualm en te el conocim iento 
en prim  u instanc ia  de los ju ic ios á q u e , sin perjuicio de 
las W d m o jo m s  de los Alcaldes, den lugar las infracciones 
de las Omonanzas generales de la A dm inistración.

SECCION SEGUNDA.
De las atr beciones do los Jueces de primera instancia en lo criminal.

A rt. 12, Corresponde á los Jueces de p rim era  instanc ia  
en lo en  minal:

í.°  Decidir las com petencias que se susciten en tre  los 
Jueces m unicipales de su partido  ó dem arcación.

2.° Conocer en segunda instanc ia-de,.la  recusación de 
los m ism os Jueces.

3.° C o n o c e r  en prim era instancia de las recusaciones 
que se hum een al Juez del partido  o dem arcación m ás in 
m ediato, re ¡ai tiendo el incidente á la Sala de lo c rim in al 
de la Auá;Ví»oia del d is trito  en caso de apelación.

4.° Cu;moer en segunda instanc ia  de los ju ic ios de 
faltas.

5.° Omiacer en prim era in stanc ia  de las causas c r im i
nales, 6 ao. poion de aquellas cuyo conocim iento corres» 
ponde á r. 'G alas de lo crim inal de las A udiencias ó al 
T ribuna '< Supremo.

6.° O, .em peñar ó h acer que se desem peñen las com i
siones as aí'!atuidas que otros T ribunales les confieran.

SECCION TERCERA.
P<' las atribuciones de las Audiencias en lo criminal.'

A rt. 4 o Corresponde á las Salas de lo crim inal de las 
A udiencias:

1,.° De:o dir las com petencias que se susciten en m a te 
r ia  crim .nai en tre los Juzgados de prim era in stan c ia , 
cuando 1 r, , mam di en tes correspondan á su d istrito .

27 V > '-v r en segunda instancia de Jas causas que los 
Jueces de { n m e ra  instancia Ies rem itan  en apelación ó en 
consLiJiu,

3.° ¡n  única i m iau  oía de las causas con tra
Jueces i 111 ¡ m i ci[jales de su d is j  ito y los que en los Juzgados 
de su -bcc ion  ejercieren el M inisterio  fiscal por delitos
com etidos r u el ejer ocio de sus funciones.

4 o (Vimoer eu única instanc ia  de las causas contra  
Jueces de ¡ i- nú era instancia y Promotores fiscales por 
c u a íq u u r-« clase de delitos.

5.° Conocer en ún ica  instanc ia  do las causas con tra  
los Juco :> eclesiásticos, con excepción de aquellos que de
ban  ser jto/gridos por el T ribunal Suprem o.

6.® Cuoocer en ún ica  instaco ia  de 1 as causas con tra  los 
fu n c io n a r io  del orden adm in istra tivo  que ejerzan a u to ri
dad por * Si ]Uos com etidos en el desempeño de sus cargos, 
en los ' i que no estén atribuidos por la ley al T ribunal 
Suprem o.

7.° 7 .¿-c-.r en segunda instanc ia  de los incidentes de 
recusaca u d • los Jueces de prim era instancia.

8.° E.,n fj-v en ún ica in stanc ia  de las com petencias que 
se suscú-'u fiioro los Jueces m unicipales cuando estos per
tenezcan u aibtintos Juzgados ele p rim era  in stanc ia  de su 
distrito.

9.° C oí eer en ún ica instanc ia  de los inciden tes de re 
cusación do sus M agistrados, cuando no pasen de dos los 
re c u sa d a .

10. A. a i j * ir á la adm in istración  de ju s tic ia  en lo cri~ | 
m inal, ^  i r * que sean requeridas al efecto por otros Juz- 
dos y V b : iCb.

A rt. 1 1 D rrm pc.nJeá  las A udiencias en pleno, consti
tu id as  ('}>. T ribunales de justic ia , decidir de los inc iden tes i 
de recas Au.- iíi que se prom ovieren sobre la de sus P residen
tes y Pr:. Acontes de Sala, ó de m ás de dos M agistrados de 
la Sala U- i o crim inal de la m ism a.

SECCION CUARTA.

D la.*; atribuciones del Tribunal Supremo.

A rt. Ib Conocerá la Sala segunda del T ribunal S upre- | 
dio 4-, !c :A' yooios crim inales que á con tinuac ión  so ex
presar; :

- *° 1 V1' cursos de casación por in fracción  de ley en
m a te r ia ' t  7 , 4

_ i u3 so consideren adm itidos por m in iste rio
de la ley

3*° D ; a J: de queja contra los autos do las A udiencias 
en que :n! 'Aniegue el testim onio de la sen tenc ia pedida 
p a ra  i n im ia  nos.

A rt. 10. Uorresponde á la Sala tercera del T ribunal S u 
prem o (A U ■ ‘AiimJ:

*̂° • ;c ¿es recursos do casación por qu eb ran ta
m ien to  ' V, f, ;] - í

lie  p J  uc queja contra los autos de las A udiencias 
en que so deniegue su adm isión.

3.° De las com petencias en m ateria  crim inal que se

susciten en tre Juzgados y T ribunales que no tengan  un  s u 
perior com ún.

4 o De los juicios de residencia de los funcionarios de 
U ltram ar, que sean de la com petencia del T ribunal con a r 
reglo á las leyes.

57 De las apelaciones de las causas contra los A lcaldes 
m ayores de las provincias u ltram arin as por los deiitos que 
com etieren du ran te  el ejercicio de sus funciones.

6.° De los recursos de fuerza contra el T ribunal d é l a  
R o ta  de la N uncia tu ra.

7.° De los recursos de revisión.
8.° Del cum plim iento de las sentencias p ronunciadas 

por T ribunales extranjeros, con arreglo á los T ratados y á 
las leyes vigentes.

A rt. 17. Conocerá adem ás la Sala tercera en ú n ica  in s 
tancia :

1.° De las causas contra los Cardenales, Arzobispos, 
Obispos y A uditores de la  Rota.

27 De las causas contra los Consejeros de Estado, Mi
n istros del T ribunal de Cuentas, Subsecretarios, D irecto
res, Jefes de las oficinas generales del E stado, G obernado
res de provincias, Em bajadores, M inistros p len ipo tencia
rios y Encargados de negocios.

Lo dispuesto en este núm ero sólo es aplicable á la s  cau
sas por delitos com etidos m ien tras estuv ieren  en servicio 
activo.

3.° De las causas por delitos com etidos por M agistra
dos de A udiencias ó del T ribunal Suprem o, por los F isca
les de las A udiencias y por los Tenientes y Abogados fisca
les del T ribunal Suprem o y de las A udiencias.

4.° De las causas por delitos com etidas en el ejercicio 
de sus funciones por los A uxiliares del T ribunal Suprem o.

A rt. 18. Conocerá adem ás cada u n a  de las Salas de ju s 
tic ia  del T ribunal Suprem o en ún ica instanc ia  de las recu 
saciones que se in terpusieren  con tra  los M agistrados que 
las com pongan, á excepción de su P residente respectivo.

A rt. 19. E l T ribunal Suprem o en pleno, constitu ido  en 
Sala de ju stic ia , conocerá en ún ica  in stan c ia  de las causas:

1.° C ontra los P ríncipes de la F am ilia  Real.
2.° C ontra los M inistros de la Corona por los delitos co 

m unes com etidos en activo servicio, cuando no deban ser 
juzgados por el Senado.

3.° Contra los Presidentes del Congreso de los D iputados 
y del Senado.

4.° Contra el P residente ó P residentes de Sala, ó el F is 
cal del T ribunal Suprem o.

5.° Contra ios M agistrados de una A udiencia ó del T ri
bunal Suprem o, cuando sean juzgados todos, ó a lin éao s la  
m ayoría  de los que constituyeren  u n a  Saia de ju stic ia , por 
actos judiciales en que h ayan  tenido partic ipación .

A rt. 20. Conocerá adem ás el T ribunal Suprem o en ple
no, constitu ido  en Sala de ju stic ia , de los incidentes de re 
cusación que versen sobre la del P residen te dei T ribunal ó 
de los P residentes de Sala ó de m ás de dos M agistrados de 
u n a  Sala de justic ia .

CAPÍTULO III.
De la competencia de los Juzgados y  Tribunales en lo 

crim inal.

SECCION PRIMERA.
Disposiciones generales.

A rt. 21. Corresponderá á  la ju risd icción  o rd in aria  el 
conocim iento de las causas crim inales, cua lqu iera  que sea 
la penalidad señalada por las leyes, sin  m ás excepciones 
que las que en ellas se establecen.

A rt. 2 4  P ara  que los Jueces y T ribunales tengan  com 
petencia, se requiere :

1.° Que el conocim iento de la causa en que in te rv en 
gan esté a tribu ido  á ia au to ridad  que ejerzan con arreg lo  
a las disposiciones legales.

2.° Que les corresponda el conocim iento de la causa con 
preferencia á los dem ás Jueces,ó T ribunales de su m ism o 
grado, según lo prescrito  en la ley.

A rt. 23, La ju risd icción  c rim in al es siem pre im p ro ro - 
gable.

A rt. 2 4  Los J ueces y Tribunales que tengan  com peten
cia para conocer de u n a  causa determ inada, la tendrán  
tam bién para  todas sus incidencias, para llevar á efecto las 
previdencias de tram itac ió n  y para la ejecución de la  sen 
tencia.

SECCION SEGUNDA.

De la competencia ds la jurisdicción ordinaria en lo criminal.
Art. 2b. Con arreglo á lo establecido en el a r t. 21 de 

esta Compilación, la ju risd icción  o rd in aria  conocerá de to 
das las causas crim ínales, á excepción de las que estuv ieren  
reservadas al Senado, y de las que expresam ente se a t r i 
buyen en este títu lo  á las ju risd icciones de G uerra y de 
M arina.

A rt. 28. El conocim iento de las causas por delitos en 
que aparezcan culpables personas sujetas á la ju risd icc ión  
o rd inaria  y o tras aforadas, corresponderá exclusivam ente 
á la o rd inaria , la cual será com petente para juzgar á  todas 
aquellas en los casos en que el castigo no esté' reservado  
especialm ente por la ley al conocim iento de o tra  ju r is 
dicción.

Ar t. 27. La j urisdiccion o rd inaría  será com petente para  
prevenir las causas por delitos que com etan los aforados. p

E sta  com petencia se lim ita rá  á in s tru ir  las p rim eras  I 
diligencias, concluidas las cuales, ia ju risd icción  o rd in a
r ia  rem itirá  las actuaciones al Juez que debiere conocer de 
la causa con arreglo á las leyes, y pondrá á su disposición 
los detenidos y los efectos ocupados.

La ju risd icción  o rd inaria  cesará en las p rim eras d ili
gencias tan  luego como conste que la especial com petente 
form a causa sobro el m ism o delito. < j

A rt. 28. Considéranse como p rim eras diligencias las de 
dar protección á ios perjudicados, consignar las p ruebas 
doi delito que puedan 'desaparecer, recoger y poner en cu s
tod ia cuanto co n d u zcaá  su com probación y á  la id e n tif i
cación del delincuente, y  detener, en su caso, á los reos ’ 
presuntos. j

(Se continuará.)

 MINISTERIO DE  L A  G O B E R N A C IO N

REAL ORDEN.

| Excm o. Sr.: L a Sala de lo Contencioso de ese alto
I Cuerpo ha consultado á este M inisterio  lo sigu ien te :
I «Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con-
I sejo ha  exam inado la dem anda, de que acom paña copia»
| presentada por el L icenciado D. R am ón Gil Osorio, en 
I nom bre del A yun tam ien to  de M adrid, con tra  la  R eal órden 
| expedida por el M inisterio del digno cargo de Y. E. en 20 

de Marzo de 1878, que revocando un  acuerdo del G oberna
dor de la prov incia maridó in s tru ir  expediente de clasifi
cación para el goce de haber pasivo en favor de D oña N i- 
canora Covisa, como v iu d a  de D. Lúcio Solís, M aestro de 
E scuela de las de esta  Corte.

■Resulta:
Que la in teresada acudió en 1873 an te  el A y u n tam ien 

to de M adrid  m anifestando que á  consecuencia del falleci
m iento  de D. Lúcio Solís, esposo de la  recurren te , acaec i
do en 2o de Mayo del referido año, hab ia  quedado con su  
h ijo  en la m ayor m iseria  y orfandad, y  so licitaba que la  
corporación m unicipal la concediera u n a  pensión con la  
cual pud ie ra  atender á  su subsistenc ia :

Que el A yun tam ien to  otorgó á Doña N icanora Covisa 
dos m esadas de superv ivencia á títu lo  de socorro; pero de
negó el goce de pensión:

Que posteriorm ente, publicado el reglam ento  de 27 de 
Setiem bre de 187b, que concede pensiones y socorros á las 
v iudas y  huérfanos de los em pleados m unicipales, presen
tó  nueva instanc ia  Doña N icanora Covisa en solicitud  de 
que se le ap licaran  los beneficios del reg lam ento , in stan c ia  
que fué igua lm ente denegada; y reclam ado este acuerdo, 
el Gobernador de la p rov incia  lo confirmó fundándose en 
que es po testa tivo  en los A yuntam ien tos conceder ó n egar 
pensiones, y en que habiendo acaecido el fallecim iento de 
D, Lúcio Solís con an terio ridad  á  la  publicación del re
glam ento, la v iu d a  é h ijo  de Solís no ten ían  derecho á que 
se les aplicaran  los preceptos de aquel; tan to  más, cuan to  
que, habiéndose conform ado la in teresada con el socorro 
concedido por el A yun tam ien to , el expediente se hallaba 
resuelto:

Que in terpuesto  recurso de alzada con tra  el acuerdo del 
Gobernador, recayó la Real órden de 20 de Marzo de 1878, 
por la  cual, de conform idad con lo inform ado por la S ec- * 
cion de G obernación de este Consejo, se revocó el acuerdo 
del Gobernador, y se m andó in s tru ir  expediente de clasifi
cación, con arreglo á las disposiciones v igentes, respecto al 
goce de pensión de v iudedad solicitada por Doña N icanora 
Covisa:

Que trasladada es ta  Real órden en 6 de A bril de 1878, 
el A yun tam ien to  se dió por notificado en 29 del m ism o 
m es y año; y en 6 do D iciem bre sigu ien te el L icenciado 
D. R am en Gil Osorio, en nom bre de la corporación m u n i
cipal, presentó dem anda en v ía  contenciosa.contra la re fe 
rid a  Real órden, alegando los fundam entos de derecho que 
estim ó pertinen tes á su  propósito  de que fuera dejada sin  
efecto:

Que pasada la dem anda con sus antecedentes a l F iscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser adm itida  por
que la  R eal órden rec lam ada no conten ia resolución de 
ca rácter final, pues se lim itab a  á o rdenar la in strucción  
de expediente para  la clasificación de los derechos de Doña 
N icanora Covisa, y adem ás porque no tificada esta Real 
órden en 8 de A bril de 1878, la dem anda deducida en 
igual día del mes de D iciem bre del referido año resu ltaba  
presentada fuera del plazo legal al efecto señalado.

Y isto el R eal decreto de 20 de Junio  de 1858, que de
claró obligatorias y aplicables á las resoluciones em anadas 
de los diferentes M inisterios las prescripciones que sobre 
asuntos de H acienda contiene el R eal decreto de 21 de 
Mayo de 1853, y  especialm ente la que señala el plazo im - 
prorogable de seis meses, contados desde la fecha en que se 
hizo saber la resolución ad m in is tra tiv a , p ara  p resen tar 
con tra  la  m ism a dem anda en v ia  contenciosa:

Considerando:
17 Que según se h a  declarado con repetición en casos 

análogos, los plazos para  re c u rr ir  con tra  las resoluciones 
de la  A dm inistración  son por su natu ra leza  fatales é im - 
prorogables:

2.° Que la R eal órden contra la cual se p resenta la d e 
m anda fué no tificada al A yun tam ien to  en 6 de A bril de 
1878, y por lo tan to , deducido el recurso- en igual día del 
m es de D iciem bre del referido año, aparece fuera de plazo, 
puesto que hab ían  trascu rrid o  con exceso los seis meses 
que se conceden para  interponerlo;

La Sala, de conform idad con el parecer del F isca l 
de S. M., entiende que no procede a d m itir  la dem anda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conform ándose S. Iví. el R e y  (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictam en, se ha  servido resolver como en el m ism o 
se propene.

De Real órden lo com unico á  V. E. p a ra  su  conoci-
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miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E, 
muchos años. Madrid 13 de Octubre de 1879.

FRANCISCO SÍLVELA.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M INISTERI DE FOM ENTO

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Cárlos 

Ibañez, Director del Instituto Geográfico y Estadístico, 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que V. E. 
cese en el despacho interino de dicha Dirección; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 21 
de Octubre de 1879.

C. TORgNG.

Sr. Barón de Covadonga, Director general de Obras públi
cas, Comercio y Minas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado entre D. Fabian 
Tuñon y García Vázquez, y en su nombre como deman
dante el Licenciado D. Manuel Pedregal y Gañedo, y  la 
Administración general, demandada, y en su representa
ción mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 7 de Mayo 
de 1878, que anuló la redención que en calidad de foro ha
bía obtenido aquel interesado, de ciertos bienes proceden
tes del Cabildo catedral de Oviedo:

Yisto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los cuales re

sulta :
Que en 9 de Julio de 1875 D. Lorenzo Urdegaray y Don 

Antonio Diaz acudieron al Jefe de la Administración eco
nómica de Oviedo, exponiendo que el año 1735 el Dean y 
Cabildo de aquella Santa Iglesia catedral dió en foro la Yu- 
guería de Nalon á D. José Diaz Pedregal por sus dias y 
vida: que muerto el forista, sus causahabientes, entre ellos 
D. Fabian Tuñon, redimieron tan sólo el cánon correspon
diente á los terrenos de la vega, no obstante lo cual se ha
llaba aquel disfrutando de una extensión que denomina
ban Doscientos dias de bueyes de Monte y Moriera, que en 
concepto de los ^exponentes correspondían al Estado; que 
con ello se seguía perjuicio al vecindario; y suplicaban que 
se sacasen á la venta los expresados Doscientos días de 
bueyes, poco más ó ménos, de Monte y Moriera, situados 
en el pueblo de Nalon:

Que pasada la instancia al Comisionado de Ventas, este 
funcionario expresó que de los documentos obrantes á su 
cargo referentes á la denuncia resultaba, que en 12 de Oc
tubre de 1871 el perito de la Hacienda D. Mateo Zamora 
habia remitido unas certificaciones de tasación de fincas, 
manifestando á la vez que D„ Fabian Tuñon quería con
fundir los predios con los de una redención, y que en $8 
de Noviembre siguiente se habían trasladado á la Admi
nistración económica cinco certificaciones relativas á los 
terrenos de Nalon, y estos, si bien fueron medidos y tasa
dos, no se anunciaron en venta, esperando la resolución 
del Jefe de dicha dependencia:

Que dado conocimiento de la denuncia á D. Fabian Tu
ñon, en exposiciones de 18 de Agosto y £0 de Octubre de 
1875 suplicó que fuese aquella desestimada, acompañando 
para comprobar la legitimidad de sus derechos los documen
tos siguientes: primero, testimonio de una escritura otorga
da en £9 de Octubre de 1735, en la que el apoderado del 
Dean y Cabildo catedral de Oviedo dió en foro á D. José Diaz 
Pedregal por sus dias y vida la Yuguería y bienes de Na
lon en precio de 1.100 rs. y 17 y medio copines de pan 
anuales: segundo, traslado, de la resolución adoptada por 
el Gobernador de la* provincia en 9 de Febrero de 1361 
desestimando las denuncias presentadas por varios veni
dos de Nalon sobre los terrenos de te Mortera de Abajo, en 
concepto de ser estos comunales, a cuya calificación se 
opuso D. Fabian Tuñon, reservándoles aquella Autoridad 
sus derechos para que pudieran ejercitarlos donde vieren 
convenirles, de acuerdo con lo informado por el Consejo 
provincial, que tuvo en cuenta, entre otras razones, que Tu- 
ñon  y los demás foristas de los terrenos aludidos podían 
disponer de ellos según les acomodara: tercero, escritura 
otorgada en la Fábrica de Trubia, en el concejo de Grado, 
en 3Gde Setiembre de 1859, por la cual Doña Luisa Sier
ra y Bteña María Alvarez, asistidas respectivamente desús 
esposos D. Antonio Suarez Yaldés y D. Antonio Fernan
dez, enajenaron en favor de D. Fabian Tuñon dos sextas 
partes del dominio útil de los bienes conocidos con el nom
bre de Quietos, cuyo dominio directo correspondía á 1a 
Nación y radicantes en la Hortera de Abajo: cuarto, certi
ficación expedida en 3 de Julio de 1850 por D. Rafael Alon
so, Escribano de Rentas del Cabildo de Oviedo, del apeo de 
los bienes correspondientes á 1a mesa capitular, efectuado 
en Julio de 1775 «n el lugar de Nalon: quinto, escritura 
judicial otorgada en Oviedo á 11 de Octubre de 1870, ante 
el Escribano D. Fernando Alvarez del Manzano, en la que

consta que D. Fabian Tuñon solicitó del Gobernador de 1a 
provincia en 8 de Octubre de 1866 la redención á plazos 
de la pensión feral que gravaba varios bienes de su pro
piedad pertenecientes á la  Yuguería de Nalon y que ascen
día á 347 rs. 18 mrs.,'con cinco copines y 12 maquilas de 
escanda: que estimada te carga en 38 escudos 425 milési
mas en cada año y su capital en 821 escudos 351 milési
mas, la Junta provincial de Ventasen 4 de Febrero de 1869 
aprobó la redención, cuyo pago efectuó el interesado en la 
parte oportuna: que las lincas afectas á la pensión, se
gún la relación hecha por Tuñon, eran 15, que se designan 
en la escritura; y en virtud de todo ello el. Juez de primera 
instancia, en representación del Estado, separaba á este del 
derecho á percibir la susodicha pensión del D. Fabian, 
quien aceptó la redención del foro que á su favor se hacía; 
y sexto: traslado, fecha £7 de Enero de 1872, de 1a resolu
ción dictada por la Administración «económica de la citada 
provincia en expediente seguido á instancia del D. Fa
bian para que no.se accediera á la solicitud de unos veci
nos de Nalon, que pidieron la enajenación del terreno co
nocido por Monte y Hortera de dicho lugar, en que el Jefe 
de dicha oficina, á propuesta de la Sección administrativa 
y del Oficial Letrado, acordó que versándote cuestión sobre 
derechos de propiedad se ventilase esta ante los Tribuna
les ordinarios:

Que también se unieron al expediente: un ejemplar dei 
Boletín oficial de te provincia, correspondiente ai dia 21 
de Setiembre da 1863, en que se inserta una providencia 
gubernativa para proceder al deslinde de los terrenos lla
mados Sobre tes Vegas, La Mata, Banerona, Huerta del 
Valle, Corujedo y Fresno, á petición de D. Fabian Tuñon, 
en 1a parte confinante con los del común de vecinos dei lu
gar de Nalon, en el concejo de Grado; traslado de una Real 
orden expedida en £9 de Setiembre de 1864 por el Minis
terio de Fomento, por 1a cual se aprobó el deslinde practi
cado en cuanto á los efectos puramente administrativos y 
en la parte que confinan los expresados terrenos con fin
cas y montes públicos, salvo los derechos de propiedad 
particular de los demás colindantes que podrían hacer uso 
de él en la forma conveniente; y otra instancia presentada 
ante la Administración económica por el D. Fabian, en 2 
de Setiembre de 1873, suplicando que se dispusiera 1a ven
ta  de 17 robles que correspondientes al Estado existían en 
terrenos propios del exponente, respecto de cuya preten
sión informó el Ayuntamiento de Grado en 18 de Agosto 
de 1875 que, plantados los árboles por los vecinos de Na-  ̂
Ion en la época en que se hacían por los pueblos las pian- J 
taciones denominadas Monte del Rey, era de suponer que 
el terreno que ocupaban pertenecía ó hubiera pertenecido 
al Estado, habiendo propuesto 1a Comisión de Ventas que 
se procediese á la enajenación de los robles y terrenos, 
oyendo ántes el parecer de 1a Sección de Propiedades y del 
Oficial Letrado, sin que aparezca ulterior trámite respecto 
de este asunto:

Que en vista de estos antecedentes 1a Sección de Pro
piedades , teniendo en cuenta que los bienes de que se com
pone 1a Yuguería de Nalon eran libres, y que el carácter 
foral habia dejado de existir en ellos á la  muerte de D. José 
Diaz Pedregal sin que 1a llevanza de dichos bienes, en que 
tal vez continuasen sus herederos sin preceder escritura 
de arriendo, les hubiera dado derecho al dominio útil que 
creían tener y habían redimido; y que los terrenos de mon
te y mortera nada tenían que ver con los bienes de la Yu
guería, fué de parecer que se procediese á 1a venta de los 
predios denominados de Monte y Mortera; y que respecto 
á los biénes de que se compone 1a Yuguería de Nalon se 
elevase el expediente á 1a Superioridad para que resolviese 
lo procedente en cuanto á 1a validez del foro vitalicio otor
gado en 1735:

Que á su vez el Oficial Letrado, con cuyo dictamen se 
conformó el Jefe de 1a Administración económica, entendió 
que debia declararse impertinente la reclamación do Don 
Antonio Diaz y D. Lorenzo Urdagaray, y confirmar que 
los bienes de 1a Yuguería de Nalon, Monte y Mortera, pro
cedentes del foro enunciado correspondían á D. Fabian 
Tuñon, sucesor de Diaz Pedregal, atendiendo á tes reso
luciones anteriormente adoptadas sobre el mismo asunto; 
á que la redención hecha por el Estado, en virtud de la 
adquisición del dominio directo con arreglo á las leyes 
desamortizadoras, es la concreta y especial á los terrenos 
que el Cabildo dió en foro á Diaz Pedregal en el año 1735, 
de que es dueño Tuñon, según 1a escritura de 11 de Octu
bre de 1870; á que aquel justificaba su derecho por te de 30 
de Setiembre de 1859, identificándolo con el testimonio del 
apeo efectuado en 1775 y del aprobado por Real orden de 
29 de Setiembre de 1864, y á que los foros vitalicios fue
ron mandados renovar por los sucesores de los foristas, y 
que se trasmitiera en estos el dominio ú til, dejando sin 
efecto todas las reclamaciones de los dueños del dominio 
directo, y convertidos como perpétuos y declamados redi
mibles por el Estado, segunlas pragmáticas dei Consejo de 
Castilla de 10 de Mayo de 1763 y 28 de Junio de 1868, sen
tencia del Tribunal Supremo de 30 de Setiembre de 1863 
y ley de 8 de Junio de i813:

Que en 17 de Febrero de 1876, D. Lorenzo Urdaga
ray y D. Antonio Diaz presentaron solicitud al Direc
tor general de Propiedades y Derechos del Estado supli
cando que se revocara lo resuelto por 1a Administración 
económica, dando tes oportunas órdenes para que se pro
cediera á 1a venta délos terrenos denunciados, y que se 
declarase á la vez caducado ei foro de 1a Yuguería de Na
lon; aduciendo entre otros fundamentos, que los terrenos 
cuya enajenación se pretendía no son los que forman 1a 
Yuguería citada, pues 1a parte de esta á que Tuñon se con
sideró con derecho fué redimida en el año 1869 por una 
rentade347 rs. 18mrs. y cinco copines 12 maquilas impues
ta sobre bienes que no se expresaron; que si bien la reden
ción se otorgó por 15 fincas, entre tes que figuran los ter
renos denunciados, D. Fabian Timón carecía de títulos, 
tanto para acreditar ser dueño del dominio útil como para 
redimir; y que las disposiciones mencionadas relativas á 
los foros de Asturias y Galicia, que no tienen fuerza de 
ley según sentencia del Tribunal Supremo de 4 desunió

de 1866, son inaplicables tratándose de bienes de que el 
| Estado se incautó, y que se aforaron por un plazo fijo é 
\ improrogable:
\ Que por orden de 1a Dirección general se amplió el ex- 
[ pediente, uniendo ai mismo un oficio del Contador de 1a 
! Catedral de Oviedo, según el cual, registrados ios libros 

desde el año 1779 al 1831 inclusive, en todos ellos resuUa 
que los herederos de D. José Pedregal han pagado al Ca
bildo 1.100 rs. y 17 y medio copines de pan por k  Yegüe
ría de Nalon, y que sólo en un libro del año 1826, en una 
nota al márgeii, se expresa que D. Bartolomé Suarez, 
Doña Luisa Ladreda y D. Fernando Miranda, vecinos de 
Trubia, pagaban dicho'foro: copia del acta del desnude 
efectuado en el monte Nalon en 24 de Noviembre de 1863: 
certificación expedida por el Jefe de la Administración su
balterna de Bienes nacionales de P cavia en 3 uo Noviem
bre de 1876, en que consta que en el inventario de foros- 
censos aparecia pagar Doña Luisa Ladreda la cantidad 
de 1.100 rs. y 17 y medio copines de escanda al Cabildo 
Catedral por la Yuguería de Nalon, renta que, según se 

i desprende del inventario, se ha tenido en el concepto de 
foral, habia sido satisfecha hasta ei año 1865, y en el 
de 1866 se subdividió, redimiéndola en los de 1869 y 1875 
ocho interesados, entre ellos D. Fabian Tuñon, p..r las su
mas que á continuación expresa; y testimonio presentado 
por este último, en relación á una copia do escritura ins
crita en el Registróle 1a propiedad de inventario y liqui
dación de 1a herencia de D. Fernando Alvarez Mmmda, en 
uno de cuyos particulares se nace referencia do la adjudi
cación á Doña María Alvarez y su marido D. Fabian Tu
ñon en el año 1869 de cinco sextas partes de un terreno 
de pasto en 1a Mortera de Abajo de cinco hectáreas, tres 
áreas, 80 centiáreas; de otras cinco sextas partes de un 
terreno de pasto en te misma mortera de 266 áreas, 52 
centiáreas, y de otras cinco sextas partes de otro terreno, 
que en parte se hallaba abierto, de 1.080 áreas 20 centi
áreas de cabida, radicantes todas en el lugar de Nalon. A 
este testimonio acompañó el interesado una instancia en 
1a que manifestó que con aquel documento acreditaba su 
propiedad á tes tres sextas partes restantes de tes cinco á 
que se refiere 1a escritura de redención; y que la Yuguería 
se hallaba tan subdividida porque poseída en lo antiguo 
por D. José Diaz Pedregal éste la dió en dote á su hija 
Doña Josefa al contraer matrimonio con D. José Fernandez 
Ladreda, quien á su vez 1a entregó te mitad á sus hijas 
Doña Luisa y Doña Josefa, y de éstas las habrán recibido 
sus herederos, continuando la subdivisión pagando cada 
cual el cánon correspondiente:

Que la Dirección general, considerando que terminado 
con la vida de Diaz Pedregal el foro de la Yuguería, no es 
posible dar ásus herederos en la continuación du disfrute 
otro concepto que el de meros arrendatarios; que siendo el 
precio de ese arrendamiento 1.100 rs. anuales y 17 y medio 
copines de pan, no cabe aplicarlos las disposiciones dictadas 
para aquellos que no excedían de los 1.100 rs. anteriores al 
principio de este siglo, y trasmitidos sin interrup ni 1 li
tro de una misma familia, y que la concesión do ■ • * ' 'on
fué hecha en el supuesto equivocado de ser Cc< foral, 
único en que era competente 1a Junta provino? f q m la 
otorgó como habia alegado Tuñon, y faltanuo es base es 
nula 1a redención otorgada, resolvió en 29 de Diciembre 
de 1877 anular 1a expresada redención, y que so devuelvan 
á D. Fabian Tuñon los plazos satisfechos, sin derecho á 
interés por el engaño cometido; ordenando á la Admiuis- 
*racion económica que se incautase de tes lincas que cons
tituyen 1a Yuguería, y tes adicionase á los inventarios 
para su enajenación, al tenor de las leyes desamortiza
doras;

Y que entablado recurso de alzada por el interesado 
para ante el Ministerio de Hacienda, á  donde acudieron 
también Urdegaray y Diaz sosteniendo su primitiva soli
citud, el Centro ministerial expidió la Real orden -te 7 de 
Mayo de 1878, por la cual, y teniendo en cuenta que no 
eran aplicables á la redención de que se trata tes pragmá
ticas de 10 de Mayo de 1763 y 28 de Junio de 1768, ántes 
citadas, se desestimó el recurso interpuesto, confirmando el 
acuerdo apelado.

Vistas tes actuaciones contencioso-administrativas ante 
el Consejo de Estado, de las que aparece:

Que en 2 de Agosto de 1878 el Licenciado D. Manuel 
Pedregal y Cañedo presentó demanda á nomore de D. Fa
bian Tuñon y García Vázquez, 1a cual amplió después de es* 
timada admisible en via contenciosa con 1a súplica de que 
se revoque 1a Real orden de 7 de Mayo, dejando en toda su 
fuerza y vigor 1a redención que según escritura de 11 de 
Octubre de 1870 hizo aquel de 1a pensión foral que pagaba 
por 1a parte á él correspondiente en los bienes do te. Yugue- 
ria de Nalon; y acompañó á sus escritos compulsa de una 
resolución dictada por la Junta superior de Venías de bie
nes nacionales en 20 de Agosto de 1870, admitiendo á Don 
Francisco Caséro y otros 1a redención de un cánon de dos 
fanegas de escanda que satisfacían por un foro vitalicio con
cedido por el Seminario de San José de Oviedo en 1760 á 
á D. Bernardo Alonso Manzanedo: compulsa de la escritura 
otorgada en 16 de Abril de 1789 por D. Antón' ' Fernandez 
Ladreda y su esposa Doña Josefa Diaz Pedrega ' ■ u  cons
ta 1a adjudicación por mitad de la Yuguería un NVion y 
bienes de ella á Doña Teresa y Doña Luisa Ferrnr• ¿tez La
dreda; y certificación librada por D. Fernando Mateo Vi- 
gil, Escribano de actuaciones, de que seguido pleito en el 
Juzgado de Oviedo por D. Fabian Tuñon, maride ¿v Doña 
María Alvarez Miranda, contra D. Antonio Diaz y otros so
bre que se declarase que el Monte y Mortera de Nalon, se
gún fueron deslindados por un Ingeniero de Montes, cor
responden en plena propiedad á la Doña María y demás 
partícipes en 1a Yuguería de Nalon, y se condenase á los 
demandados á que restituyesen tes cinco sextas partes de 
Monte y Mortera, el Juzgado por auto de 18 de Octubre 
de 1871 tuvo á aquellos por separados del pleito, y con
formes con 1a demanda, sin perjuicio de tes gestiones que 
juzgasen oportuno hacer ante tes Autoridades administra
tivas y acciones de que se considerasen asistidos; y que 
por otro auí-o de 8 de Noviembre se mandó dar posesión
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al D. Fabian de dichos terrenos y practicar las diligencias 
necesarias con les demandados para que se abstuviesen de 
perturbar á aquel en el ejercicio de sus derechos:

Y que emplazado mi Fiscal, contestó en 18 de Abril 
del corriente año, pidiendo que se absuelva á la Adminis
tración general de la demanda interpuesta y la confirma
ción de la Real orden impugnada.

Vista la ley de 1.° de Mayo de 1855, que en su art. l.° 
declaró en estado de venta todos los predios rústicos y ur
banos, censos y foros correspondientes al Estado, al cle
ro y cualesquiera otros pertenecientes á manos muertas:

Vista la ley de £7 de Febrero de 1850, íijandoen su 
articulo 4£ reglas para la redención de los censos eníitéati- 
cos establecidos en Cataluña, los foros y subforos en Gali
cia y los demás que existan iguales ó parecidos en otro 
punto de la Península; y en el art. 18, que las Juntas de 
Ventas de Bienes nacionales de provincia aprobarán los 
expedientes de redención do censos, cuyos capitales no ex
cedan de la cantidad de 10.000 rs., conforme á los tipos 
marcados en la ley de 1.® de Mayo anterior:

Considerando que si bien el expediente, origen de este 
pleito, versó en un principio sobre la tenencia indebida en 
que, á juicio de los denunciadores D. Antonio Diaz y Don 
Lorenzo Urdagaray, se hallaba D. Fabian Tuñon de terre
nos correspondientes al Estado no comprendidos entre los 
dados á foro á D. José Diaz Pedregal, la Real orden im
pugnada y los fundamentos de la demanda han venido á 
plantear como único punto discutible el de si es ó no váli
da y eíicaz la redención hecha por Tuñon en el año 1869 
del cánon foral á que se encontraban afectas las quince lin
cas de la Yuguería de Nalon, á que se refiere la escritura 
judicial por el mismo presentada:

Considerando que declarados por las leyes desamorti
zad oras en estado de venta v redención, entre otros bienes

y cargas correspondientes á manos muertas, los foros y 
subforos, sin distinción de la forma en que hubieren sido 
constituidos, y solicitada oportunamente por el reclaman
te la redención delgravámen sobre los bienes que justificó 
poseía procedentes del foro otorgado en el año de 4 735 á 
D. José Diaz Pedregal por el Cabildo catedral de Oviedo, 
fué procedente y legal la aprobación que de tal solicitud 
hizo la Junta provincial de Ventas en 4 de Febrero de 1869, 
usando de las facultades que le fueron concedidas por el 
artículo 18 de la citada ley de £7 de Febrero de 1856;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron 
D. Tomás Reíortillo, Presidente; D. Agustín de Torres 
Vallderrama, D. Félix García Gómez, D. Estéban Martí
nez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, 
D. Juan de Cárdenas, D. Antonio María Fabié, D. Emilio 
Cánovas del Castillo, D. Francisco Rubio y el Conde de 
Torreánaz,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada 
de 7 de Mayo de 1878, y en declarar válida y subsistente 
la redención del cánon sobre las tierras de la Yuguería de 
Nalon, llevada á efecto por escritura de 11 de Octubre 
de 1870.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Arsenio Martínez de Campos.» .

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la Gaceta : de que certifico.

Madrid 18 de Setiembre de í879.=Pedro de Madrazo.

| ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado,
Se halla vacante el Registro de la propiedad >  ' vA, de 

cuarta clase, con fianza de 1.850 pesetas, cuya oro  ̂ d'ebe 
hacerse por concurso entre los Registradores n e ’ íí i ten, 

; según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipóte .¿v i. y re
gla 8.* del £63 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al G oM .. o, con 
otra á e u  B eccion general, dentro del preciso térro  ̂ de 40 
dias na uralr contados desde el siguiente al de la publica
ción de esta c nvoc&toria en la G aceta .

Madr d £1 ue Octubre de 1879.==Ei Director general, Feli
ciano. .R. de Areilano.,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda,

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia £4 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de la renta perpetua al 3 por 400 interior del semestre 
vencido en 4.® de Julio último, señaladas con los números 5.4£6 
al 5.475 de presentación.

Madrid ££ de Octubre de 4879.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros. =V.° B.*=E1 Director general, Arenillas.

J u n ta .d e  la  D euda pÜW ica. ....... I , ' IHTERESAD0S> . ..Clase r .: Cantidadjírecida. Cambio.

Resultado de la subasta extraordinaria verificada en este diapara la adquisición de títulos ¡   — ,—;—   _  LAú.., -— ------- ..— .—   ̂ l. Pesetas. Pesetas.
y residuos de la renta perpetua interior, dispuesta por Real orden de 3 del mes actual, 1 _ ' OKnnnnn
para su conversión en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles, con D. a 1??? ^ lvador...........................................................  dp.lüümt. ,*.500.000 io*V7
arreglo á lo que se determina en la ley  de H  de M i ó  de 1876. i i  mismo". . f f f ° : ! ! ! ! !  IJ11!!  i 111! ! !  11 ¡ IJ111111 ídem .:.’ : :  m o o S  15*39

p r o p o s ic io n e s p r e s e n t a d a s . D. Ramoo Soria..................................................................  Idem  1.150.000 A f f
D. F. V. Romero.......................... . .................................. .. Idem» . . .  500.000 45‘48

“ — 1 D. V. García ............................................................. . Idem  500.000 45*46
Cantidad D. Mauricio Ondero____ . . . . . . C , ............................ . Idem. . . . .  75.000 45‘41

Clase ofrecida. Cambio. El mismo.......... .............................................................. . Idem  75.000 45*44
INTERESADOS. de Deuda. — — ! El mismo  ...............................................  Id e m ..... 75 000 45*37

     Pesetas. Pesetas. D. Juan Manuel de Landaluce........................ ........... .. Id em .* ... 4.750.000 45*44
El mismo............................. .............................................  Idem  4.500.000 45*40

D. Francisco González.  ................................................  3p. 400 int. 875.000 45*44 D. Mauricio Ondero  ..................................................  Id e m ... . .  75.000 45*39
D. Juan Fernandez..       . . . . . . .  Idem. . . . .  450.000 45*44 El mismo ........................................ ............................ Idem  75.000 4 5 63
D. Juan Ramón  .......... .. Idem * 739.£50 45*43 ¡ D. Juan Gardo................... ................................................ Idem  ' 50.000 45*40
D. Juan Pruneda,. ........ ............................................... Idem. . . . .  £50.000 45*80 D, Juan Manuel de Landaluce........................ ................  Idem  i.£50,000 45*39
D. José Portalés. .  . . .  Z  Z . Z . /  Z . Z  / ........ ........ * Idem  850.000 45*39 D. José Portalés.................. ............ ......... . . . . . . .  e . . . .  Idem  £.000.000 45*45
I). V. García  ............................. .......................  Idem .. . . .  375.000 45*45 El mismo  .................................................... ....................  Idem ... a. 4.650.000 45*43*
D. Domingo del C o r t e . . . ! . . . / .  ......................  Idem  750.000 45*46 D. V. García  ..........  *............. Idem  £50.000 45‘4£
D. Mauricio Ondero   . _____ ______ *__________ _ Id e m ... . .  £45.000 45*40 D. Mauricio Ondero................ ................... ......................  Id e m ... . .  500.000 45*48
D. Félix Moreno Ouerñes . . . . . . . . . . _____/ .................  Idem .. . . .  £55.750 45*49 D. Laureano Pozzi............................................................  Idem  70.000 d.5‘55
D .Manuel Gallo " Z  . .  . . . . .  . . .  Idem   £37.500 45;4£ D. Juan José Avellanal.............................................  Idem  6£5.QQ0 i5 ‘4£
D* Miguel Rodríguez . ” ’ V ” Z  ‘ . . . . . .  Id e m ... . .  435.000 45*38 D. Domingo del Corte........................................................  Idem  3.475.000 45:58
D.’ V. García ! ! ! . ! ! .  . . . . . . ! . / . . . . . . . . . .  ídem• .. . .  450.000 . 45*50 D. V. García,    .............................. ......................  Idem  £50.000 45*43

-t - - -.................... -     — —- D. Mauricio Ondero..    ........................................................... Idem. . . . .  £50 000 45‘4£
D. Vicente Salvador   . Idem  409.500 45*4£

mopusiciOnES s. D. V. García........................ ........................... ................  Idem  £5.000 45*50
^           — ...... ....  ■ ■.......... —       D. Estéban Helgüero. .............................................  Idem . . . .  * £50.000 45*39

Nominal,, Cambio. Efectivo. i D. Facundo García..  ................................................  Idem  500.000 45*54
INTERESADOS. de ¿!uda ~  ~  71 “  D* J Ramón.  ..................................... Idem........

" Pesetas. Pesetm. Pesetas. El mismo  ........ .......................... ....................... ' . . .  Idem  4.000.000 45*43
; , Facundo García..............................   « . Idem  * £50.000 15*48

D. Miguel Rodríguez  3 p. 100 mt 135.000 48*38 20.763 D. Pedro Rodríguez.................... ......................................  Idem  4*992*Í!Í5 : '5'86
D. José Portalés (parte de 850.000 pe- D. Francisco Piñero................................. .........................  Idem  125.000 16*45

setas)......................................................  Idem.............. 709.877*84 15*39 109.157*86    1---  1----- - " 1
-----------------------------------------------------------------     PROPOSICIONES ADMITIDAS.

844.877*84 ' 489.900*86       — ..... — .............   —   ' .
—■—» —.............................................—-  Qlage Nominal. Cambio. Efectivo.

Madrid £0 de Octubre de 4879.—El Secretarlo, Santiago |Ballesteros.=»V.9 B.a= E l Director INTERESADOS. de Deuda. Pewtas Pesetas Ppsptns
general, Presidente, S; Arenillas.     —  -—  ----- —   ̂  -----

■------------------------— ----- D. Mauricio Ondero.   _____ ________ 3 p. 400int., 75.000 45*37 44.5£7*50
Resultado de la subasta mensual verificada en este dia para la adquisición _ de títulos de M a u r M o S a r o 0 '.! ! ! ! : ! ! ! !  ídem.’ i : m0 0 0  18*39 dl.’ISI so

la renta perpetua interior y exterior que dispone la R ed  orden de 87 de de 18¿6, en : d ( isstéban' Helgaero. ................ . Idem . . .  £50.000 45*39 38.475
consonancia con lo determinado en b  ley de dicho mes. ' '' El mismo. . . . . . . . . ______. . . . ________  Idem    £50.000 45 39 38,475

1 D. Francisco G nzalez. .............. Idem • 404,500 45*39 6£.£5£*55
rnopofiiciONES ¡í i i s i i t a m i   1 D, J uan M. de Landaluce ..... .. Idem. . . . . . .  4,£50000 4539 49£.375

 .... ....... ......— —   ... ..... ... ....................... i i   - | ^  Jpa|1 CardO. . . .     ....... 1 0 ,0 1 X 1 . .  50.000 45*40 7.700'
Cantidad, ' D. Juau M. de Landaluce............... .. Idem  4.500.000 45*40 ,£34,000

Clase o f r e c i d a .  Cambio. ! D. Haiiif:;cío O n d e r o . .............................  Idem.  75.000 15*44 44.557*50
IM EBEbADOb, _ de Deuda. — —1 i D, V. Ga» cía.......................... Idem..-  £50.000 45*4£ 38.550

PMas. Pmlm, , 13. Ifiui^cio Ondero.   Idem,   £50.000' 45‘4£ 38.550
-     ̂  ̂  ̂ — D. Vicente Salvador  .................. .. Idem  409.500 45‘4£ 63.444*90

D. Francisco González  ............ ......................... ............ . 8 p .| (»Ia t «H U Í» ‘ ítiMH D. ¿«wn Jrirá del \ v eJln im l..... . . . . . . .  I d e m . . . . . . .  625.000 15*42 96.375
D. Santiago Barrios  . ' hUíi ' ' m i (MUI IÍÍ1FI I P. liamon de S o m ................................ Idem. . . . . . .  4.450.000 45‘4£ 477.330
El mismo. . . . . . . . . . . ______ / , / / / / / /  *! I ! !  I ! ! ! !  Idem !,! 111 ÍSOIjOÍ¿ íP :4é  ̂ B M m m sm üom üez  (parte de £.500:000) Idem .......... 4.745.783‘£6 45‘4£ £60.573 * 78
D. Facundo García.  Z Z Z Z Z Z Z ! ! !  i ! ! !  M$m 11! ! !  fM  CNN) I W 4« ”  ' . QOino -
D. Pedro Rodríguez. ____ _________________Idem«- * • * I/* i líiílíl 1^80 ¡ 8.379.783 £6 i.£9i4£3 73
El mismo......................................... ...... .............. .............  M o a     limDOO i B'H» I ' — — —  -
El m i s m o . ................ ............ ... .............. ............. .#, ídem. #»»,  I/fSíl)ÍW) ' IBifl Madrid £0 de Octubre de 4879.=EI Secretario, Santiago Ballesteros.=*V.° B.°»«E1 Director
D. Francisco González  _____ ________________ __ Idem ,..  *  R8WMJOO M I  ffcfiei*!* Presidente. S. Arenillas.

Bireccion de la Caja general de Depósitos*
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido1 por 

la sucursal de esta Caja Central en la Administración econó* 
nuca ae Canarias en £9 de Mayo de 4863, y los números 46 de 
entrada y 39 de registro, del concepto de provisional para su
bastas, por valor de 875 pesetas, á nombre de D. Federico Ver- 
augo, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, 
numero 9; en la inteligencia de que están tomadas las precau- 
ciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su 
legitimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en̂  la G aceta de Madrid sin haberlo presen

i l  Ĉ &In€I l0a&J °  £isP™st0 en el art. £4 del reglamento.
Madrid 30 de Setiembre de 4879.=E1 Director general, Ja

vier Cavestany. & 7

Esta Dirección general ha acordado los nasos mm

pretmo & eontlBiudea par» el ila  SS del corriente, ie  diez & do» 
d« 1» farde;

Intereses de rento perpito* interior.
Primar wmMtre de 1877, primen mífad, carpeta» núme

ros 2.150 á 54 de señalamiento.
Primer semestre ie  1877, segunda mífad, carpetas núme

ro» 1.768 á 72 de id.
Segando semestre ie  1877, carpetas números 1.441 á 48 de 

ídem.
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.103 i  14 de id.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 1.956 á 67 de 

ídem.
Primer semestre de 1879, carpetas números 1.598 á 1.628 de 

ídem.

Obligaciones de ferro-earriles.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas núme-

4 ftTlQ i  A  A  Ae% o o f í o l n  w i i o r r in

Prmer semestre de 4877, segunda mitad, carpetas núme
ros d 283 m 4.£90 de id.

Segundo semestre de 4877, carpetas Jnúmeros 4.034 á 2'd de
Idem.

Primer semestre de 4878, carpetas números 833 á 3T de id. 
Segundo semestre de 4878, carpetas números 4.565 á 73 de

ídem.
Primer semestre de 4879, carpetas números 4.£88 4 303 de id.

Resguardos al portador depositados.

Segundo semestre de 4876, carpeta núm. 464 de señala
miento.

Primer semestre ¡de 4877, carpeta núm. 455 de id.
Segundo semestre de 4877, carpeta núm. 436 de id.
Primer semestre de 4878, carpetas números 405 y 406 de id. 
Segundo semestre de 4878, carpetas números 394 y 39£ de

. Idem.
Primer semestre de 1879, carpetas números 358 y 359 de

ídem.
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Amortizable al 2 por 100 interior.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 3 de señalamiento.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm.^49 de id.
Primer semestre de i878, carpeta núm. 47 de id.̂
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 205 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 224 de id.

Obligaciones del Banco y Tesoro, interior.
Cuarto trimestre de 1878, carpeta núm. 83 de señalamiento.
Primer trimestre de 1879, carpeta núm. 88 de id.
Segundo trimestre de 1879, carpeta núm. 83 de id.
Tercer trimestre de 1879, carpetas números 37 á 6o de id.

Idem id. exterior.
T e rc e r  trimestre de 1879, carpetas números 11 y 13 de se

ñalamiento.
Obligaciones sobre la renta de Aduanas.

Segundo trimestre de 1879, carpeta núm. 38 de señala
miento.

Tercer trimestre de 1879, carpetas números 34 á 40 de id.
Bonos del Tesoro.

Primer trimestre de 1879, carpetas números 231 á 33 de 
señalamiento.

Segundo trimestre de 1879, carpetas números 330 á 32 de 
idem.

Tercer trimestre de 1879, carpetas números 133 á 30 de id.
Carreteras de Agosto.

Anualidad de 1879, carpetas números 34 y 33 de señala
miento.

Todas estas carpetas son las últimas presentadas á señala
miento hasta el dia de la fecha.

Madrid 22 de Octubre de 1879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Comisión especial Arancelaria.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS,-. 
CONSECUENCIAS QUB; HA PRODUCIDO' LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE RANDERA ( í ) . '

24.
CONTESTACION DEL FOMENTO DE LA PRODUCCION ESPAÑOLA  

DE BARCELONA.

El Fomento de la producción española acude á tomar parte 
en la información abierta acerca de las consecuencias que ha 
producido la ¡supresión del derecho diferencial de bandera, y de 
las medidas que pueden adoptarse para el fomento de la ma
rina mercante y del comercio nacional. Al hacerlo , aprove
chando la libertad que sabiamente ha dejado á los informan
tes la Comisión especial Arancelaria, no seguirá el camino 
señalado por el interrogatorio, ni se ceñirá á los límites en él 
trazados, permitiéndose pasar por alto varias de las cuestio
nes por la Comisión formuladas y que no forman parte esen
cial del plan que el Fomento se ha propuesto desarrollar en 
este escrito.

Este centro abriga la convicción de que existe íntimo é in
quebrantable enlace entre todas las manifestaciones de la ac
tividad útil que constituyen la verdadera fuerza de los pueblos, 
y que, por lo tanto, es imposible vigorizar una nación débil 
si no se adoptan medidas que extiendan su benéfica influencia 
á todo el organismo económico. Por no haber nunca, partido de 
este principio la nación española, ocupa uno de los últimos 
puestos de la Europa mercantil y productora; se cuenta apénas 
con España en las grandes complicaciones de política interna
cional, y abundan las estadísticas, memorias y libros cuyos 
autores, al aducir datos y noticias de todos ios pueblos del 
continente europeo, olvidan el nombre de la nación que por su 
fertilidad y riqueza despertó en otros tiempos las ambiciones- 
de fenicios, cartagineses, romanos, godos y árabes,

No es de extrañar. España cuenta páginas gloriosas en su 
historia, y ha atravesado épocas de gran pujanza agrícola, in 
dustrial y mercantil; pero en la vida práctica los pueblos no 
figuran por lo que fueron, sino por lo que son; y en este siglo 
del vapor y de la electricidad, del carbón y del hierro, de ver
tiginoso progreso, las naciones valen á proporción de la acti
vidad útil que desarrollan, de la población que sustentan, de 
los recursos del Estado.

Pues bien: Inglaterra cuenta 103 habitantes por kilómetro 
cuadrado; Alemania 73; Francia 68; España 34.—El presu
puesto español equivale á la cuarta parte del francés, á 3/16 
del inglés, y á la mitad del ita liano .—Italia tiene una 
sexta parte más de ferro-carriles que España; Francia el t r i 
ple, y el cuadruplo Inglaterra y Alemania.—El comercio in
ternacional de Francia multiplica nueve veces el nuestro el de 
Inglaterra diez y seis; el de Bélgica cinco, y el de Italia tres — 
El tonelaje déla marina mercante alemana, lo mismo que el de 
la italiana y la francesa, es doble del nuestro, y el de la Gran 
Bretaña suma quince veces la totalidad del tonelaje español. Y 
así todo, fuera de algunos productos de la tierra y del sub
suelo, sólo podemos ofrecer estadísticas ventajosas en los ra
mos de loterías, cesantes y pretendientes.

Es indiscutible que España ha progresado en lo que va de 
siglo; pero proporcionalmente al adelanto general que han rea
lizado otros países, no avanzamos un paso y quizá retrocede
mos. Las noticias que acabamos de apuntar son elocuentes; 
ellas dicen cuánto nos aventajan los demás pueblos en recur
sos para dar fuerzas al Estado, á la producción y al cambio.

Tenemos extensas costas, bravos marinos, un suslo fértil 
que admite variedad de cultivos, abundancia de minerales su
periores, no nos falta aptitud ni para producir ni para co
merciar, poseemos ricas provincias en América y un feraz ar
chipiélago en Oceanía, y sin embargo, no sabemos conquistar 
la altura que otros países nos señalan con su ejemplo. ¿De 
quién es la culpa? De todos; pues no son imputables única
mente á la Administración errores que se suceden, sin que el 
clamor general obligue á corregirlos.

Económicamente hemos marchado casi siempre al azar, obe
deciendo á veces los consejos del empirismo, pero nunca proce
diendo de conjunto como reclama la armonía de intereses. Quí
sose tener ferro-carriles y se les subvencionó, sin pensar que 
hubiera podido ser origen de industrias im portantes; hubo 
deseos, laudables por cierto, de fomentar el desenvolvimiento 
de grandes industrias manufactureras, y se las favoreció sin 
parar mientes en las que han de rodearlas si se aspira á poseer 
un buen organismo industrial; pensóse en vigorizar la marina 
mercante, y  quedó protegida con los derechos diferenciales de 
bandera y procedencias; pero como permaneció olvidada la in
dustria forestal, postergada la metalúrgica, desamparada la 
de productos químicos, sin favor las pequeñas industrias y fal
ta  de canales y de caminos la agricultura; como no se planteó

(4) Yéase la Gacita de ayer.

un sistema armónico, y las diferentes medidas guardaban es
casa ó ninguna relación entre sí,sucedió lo que debía suceder: 
la suma total de fuerzas de la nación creció escasamente; los 
ramos de actividad favorecidos se desarrollaron con la savia 
perdida por los que, faltos de corrientes protectoras, perdían 
en lozanía ó sucumbían. Al propio tiempo, las producciones 
que merecieran el favor del Estado, privadas del firme auxilio 
que pijbst-a en los grandes pueblos productores la variedad de 
manifestaciones del trabajo, no podían adquirir el vigor sufi
ciente para resistir en dias de prueba, y así vemos que el cul
tivo de cereales sufre, apénas disminuye la protección á ios 
granos; que la industria lacera decae en actividad, tan pronto 
como se rebajan los derechos abonables por los géneros do lana 
procedentes del extranjero; y que la marina mercante ve, que 
este le arrebata los trasportes cuando el Estado abandona ias 
medidas con que la diera vida y crecimiento y que la hubieran 
dotado de robustez incontrastable, si el sistema económico hu 
biese impulsado por igual y con eficacia todos y cada uno de 
los ramos de producción en la Península y en Ultramar.

La situación de la marina mercante es gravísima. Las ba
lanzas publicadas, que llegan hasta el año 1874 inclusive, prue
ban los efectos producidos por la desaparición deí derecho di
ferencial decretad a en 1868, así corno el comercio que se apoya 
en las Antillas demuestra la eficacia de las compensaciones 
arancelarias. Es difícil' calcular eí grado de pequeñez á que 
hubiera llegado la navegación en bandera española si no hu
biese permanecido dueña del tráfico con Cuba, que le propor
ciona el trasporte de vinos, harinas- y azúcares, y le facilita el 
de tasajo, cueros, algodones y otros artículos; pero desete 1874 
acá han seguido tan rápidamente los progresos del mal, que si 
no se pone pronto remedio lá situación será en breve insoste
nible, aunque continúe el apoyo de los Aranceles de Cuua.

Dícese que esto es el resultado de la lucha del buque de 
vela con el de vapor; el justo castigo de armadores que no se 
ponen al nivel de los adelantos generales de Ja navegación. El 
argumento tendría valor si la proporción que guardan, los bu
ques de vapor en la marina española fuese muy inferior á la 
que tiene en la marina de otros países; pero léjos de ser así, 
después de Inglaterra y Francia, España, al igual de los Esta
dos-Unidos, Holanda y Dinamarca, ocupa entre los pueblos 
marítimos importantes el primer lugar bajo el punto de vista 
del tanto por 100 representado por el tonelaje de vapor.

JLos buques de esta clase alcanzan en la marina inglesa el 
40 por 100 de la totalidad.

En la marina francesa el 31 por 100.
En la española el 24.
En la de los Esta dos-Unidos el 24.
En la de Holanda el 24.
En, la de Dinamarca el 24.
En la de Rusia el 21. ¥
En la de Alemania el 20.
En la de Austria el 20.
En la de Suecia el 18.
En la de Italia el 7.
En la áe Grecia el 2.
El mal no. está equí; el mal está en que por sus condicio

nes generales de pobreza y la falta de una Administración in
teligente, en España todo resulta alto de precio, y el naviero 
que paga más caros los víveres, compra mas caro el buque, 
satisface más por razón de impuestos y sufre mayores morti
ficaciones y gastos por Sanidad y Consulados, no puede, sin 
perderse, verificar los trasportes á fletes tan bajos como los 
que no tienen los inconvenientes citados y pertenecen á países 
que por la multiplicidad y universalidad de sus negocios ofre
cen probabilidades de carga en todas partes y en todas direc
ciones.

Que crece todos los dias la importancia de la navegación 
por vapor es innegable, y es por lo tanto de alta conveniencia 
prepararse para ir disminuyendo la proporcionalidad de los 
buques de vela; pero reformas de esta índole reclaman capi
tales considerables, y la Marina española no se encuentra en 
situación de hacer esfuerzos parecidos á los que lleva A cabo 
Inglaterra, que marcha al frente de todas las naciones, y se 
dispone además en estos momentos á lanzar á los mares nue
vas y poderosas escuadras de buques de vapor; lucha tremenda 
que se aproxima y que precipitará la ruina de nuestra indus
tria de trasportes marítimos, si una bien entendida legislación 
no la defiende contra la arremetida, dándola tiempo y medios 
de cobrar brios y pujanza.

Inglaterra, con grandes capitales, con asombrosa produc
ción, con posesiones en todos los mares y un imperio en Asia, 
con factorías en todos los puntos del globo; Inglaterra puede 
lanzarse á las grandes empresas, á las grandes competencias; 
pero la marina española reúne muy distintas condiciones; ra
dica en un país empobrecido y de producción escasa, que ni 
aun domina el comercio de sus provincias y posesiones ultra
marinas, que fuera del Archipiélago filipino no tiene una fac
toría en el extremo Oriente, que es vecina de Africa, en cuyo 
litoral posee plazas fortificadas, y deja á otros el comercio con 
Africa, que tiene cerrados los principales puertos del Pacífico, 
que frecuenta escasamente los mares del Norte, que no toma 
parte en el notable tráfico de Constantinopla y cuya bandera 
figura en proporción cada dia menor, no sólo en el comercio 
universal, sino en el propio tráfico que de España parte ó á 
España se dirige.

Los estados (números 1 á 3) de la carga, entrada y salida 
durante los años 1839 á 1874, ambos inclusive, nos ponen de 
manifiesto, traducido en unidades de peso, el crecimiento de 
nuestro tráfico, debido á ese progreso de que hablamos al 
principio tan exiguo proporcionalmente al de otros países que 
se convierte en atraso relativo.

El estado (núm. 1) de la navegación general demuestra que, 
descartada la influencia ejercida por Ja guerra franco-prusia
na, no ha tenido variación importante la proporcionalidad en
tre toneladas venidas en pabellón nacional y las importadas 
en pabellón extranjero; pero en la carga exportada de los puer
tos de la Península es notable la baja sufrida proporcional
mente por la bandera española, que en 1874 sólo se llevó 
el 18l87 por 100 de las toneladas expedidas de España para las 
demás naciones.

Algo parecido sucede en la navegación entre España y los 
puertos de Europa (estado núm. 2). La importación ha tenido 
alteración escasa relativamente á las banderas nacional y ex
tranjera. En las salidas se observa cambio de tendencia desde 
1869 y disminuye la proporción de carga en bandera española.

Gomo noticia, van adjuntos los estados (números 3 y 4) del 
movimiento de carga con Africa, Asia y Oceanía, los cuales 
sirven sólo para demostrar la insignificancia de nuestras rela
ciones mercantiles con partes del mundo en donde podríamos 
y deberíamos ejercer mayor influencia.

Comercio con América (estado núm. 3). Se dejan sentir fa
vorablemente hasta 1873 los efectos del derecho diferencial y 
la proporción correspondiente á la bandera española, tienden 
á recobrar el puesto que le hiciera perder una infinidad de cir
cunstancias, entre ellas las guerras y complicaciones en el 
continente americano; pero en 1871 empieza el movimiento 
proporcional de descenso que sigue todavía, á pesar de la con
siderable santidad de caldee qu§ aportamos.

Pero de los cuadros generales' del tráfico no se dea ace bien 
cuán significativa es la decadencia proporcional desde que con 
mal acuerdo se suprimió el derecho diferencial de banda, ra ó se 
consignaron en el Arancel diferencias insuficienb's p, xra el 
azúcar, ei café y el cacao, según de donde procediesen.

El bacalao de Terranova, cuyos arribos ofrece anualn len
te cifras muy distantes unas de otras (estado núm. 6), venú '< en 
su mayor parte en buques españoles antes de 1869, y la bv an
dera extranjera iba abandonando este flete, que representa-u. na 
larga navegación. A partir de 1869 cambia el aspecto de m. te 
tráfico, el pabellón extranjero recobra en breve vi puesto pe?- * 
dido, y en 1874 la Marina española conduce únicamente 1 
14*70 por 100 del bacalao procedente de Terranova. Ó'ator©3 
mil toneladas de esta salazón y de la citada procedencia lle
garon á España en cada uno de los años 1862 y 1874-, los dos* 
que arrojan la cifrarías elevada del período registrado.. Pues, 
bien, de ellos, en 1863 más de diez mil vinieron en buques espac
ies, y en 1874 solo dos mil y pico se encontraron en igual caso.

No es ménos elocuente lo que se observa en el bacalao pro
cedente de Escandinavia é Islandia (estado núm. 7). En 186D 
empieza á crecer la proporción , representada por E bandera 
extranjera, que antes sólo excepcionalmente y ün solo año ha
bía llegado á trasportar 22*16 por 100, y que en 1874 alcanzó 
el 83‘65 por 100 del trasporte anual.

Ei café (estado núm. 8), no siente bastante los efectos de la 
desaparición del derecho diferencial de bandera, perr falta 
del diferencial de procedencias influye hasta el extremo de 
que ántes de 1869, casi todo este grano venía direc.emente de 
los mercados productores haciendo una larga íiav.’g eion en 
bandera española; desde el citado año van en a ias re
mesas de los puertos europeos y el promedio de ellas importa 
en 1874 cerca del 20 por 100 de la totalidad venida en bande
ra nacional.

En el cacao (estado núm. 9), crece después de 1839 el tanto 
por 100 de las procedencias indirectas ó de puertos europeos. 
El aumento proporcional de la bandera extranjera empieza en 
1867 y de una cifra tan insignificante ánies que no llegaba á 
representar un tanto por 100 apreciadle, se eleva á un prome
dio de 35*71 por 100 de la totalidad.

El algodón (estado núm. 10), venía casi todo directamente 
ppr los años de 1839 y 1860. Sobreviene la guerra de separa
ción de los Estados-Unidos, cambian los mercados do origen, 
el bloqueo de los puertos del Sud de la República americana 
impide la salida regular del lanaje, y sube hasta el 70 por 100 
la proporción de los algodones recibidos indirectamente de 
puertos franceses é ingleses. Cesa la guerra, la navegación di
recta vuelve á recobrar gran parte del terreno perdido y lo 
sostiene hasta 1872. En 1874 ha vuelto á crecer la proporción 
de los arribos indirectos y posteriormente ha aumentado más 
todavía, si hemos de formar juicio por lo que sucede en el puer
to de Barcelona.

En el comercio de cueros (estado núm. 11), empieza á de
caer en 18701a proporción de las cantidades recibidas directa
mente, que sostenían un tanto por 100 elevado ántes de la re
forma que empezó á regir el precedente año.

Hasta 1869 fueron casi nulos los arribos de a flu ir  proce
dentes de Europa; pero desde aquella fecha empia/.ao á figurar 
por un tanto por 100 apreciable, comparados con h s  partidas 
venidas de Cuba (estado núm. 12). Adviértase que d ina sola 
vez se hace en este escrito mención del contrabando, factor 
con frecuencia de alguna consideración que n , en las
balanzas, ni de las inexactitudes que en estas dan y se 
comprueban con los datos aducidos en las Mo í 1 « ;s  consu
lares.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE MARINA,

Sección de A rm am entos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.

El Comandante de Marina de Alicante en telegrama de*hoy 
me dice lo siguiente:

«Ha entrado escampavía Amalia, conduciendo al falucho 
Purísima Concepción, de Torrevieja, despachado de Ceuta en 
lastre para este puerto, que reconoció el 20 N. 7 con cope á. 
cinco millas distancia, y tener á bordo 46 piezas g e n e ro  blanco*- 
200 botellas ginebra y dos sacos azúcar, llevando cuatro tri
pulantes y dos pasajeros.

Madrid 22 de Octubre de 1879.=E1 Jefe de la Sección, Ignarí 
ció García Tudela.

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN.

D irección-A dm inistración de la Im prenta Nacional .
Autorizada esta Dirección por Real orden de 13 del corrí® ri

te para contratar en pública subasta el suministro de la til ¿ta 
negra de imprimir y la lejía necesarias en este Establecí mi®? ito 
durante un año, se anuncia por medio del presente para < que 
llegue á conocimiento de los que quieran interesarse oí L el 
remate, el cual se verificará con arreglo al pliego de eondf ^io
nes que se inserta á continuación.

Madrid 20 de Octubre de 1879.=E1 Director-Administr ador» 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo á laŝ  cuales tse subas® %%
blicamente la tinta negra de imprimir y lejía necesa Has en
la Imprenta Nacional durante un año.
1.* L a  Dirección-Administración de la Imprenta I \¿ciona! 

contrata .en pública subasta 2.100 kilógramos a negia
de imprimir y 200 cubas de lejía, de 30 litros do Hda cada
una, que aproximadamente considera necesarias peo xx el con
sumo de un año, que empezará a contarse desdo la fecha de la 
aprobación del remate. _

2.* El precio que se fija para cada articulo di 3 ios subas
tados es el siguiente:

2 pesetas 18 céntimos por cada kilogramo de ti nía.
3 pesetas por cada cuba de lejía.
3.' La tinta ha de ser muy negra y con bastante secante á 

fin de que resulte la impresión como la de 1 a muestra que 
existirá en esta oficina, sin cuyos requisitos no será admi
sible. „ r

4 /  El contratista tendrá la obligación de surtir á la Im
prenta Nacional durante el referido tiempo de los artículos 
que se subastan, toda vez que el que se fija en la condición 1.* 
no es más que un cálculo aproximado que se hace para go
bierno de los licitadores.

3.a El contratista entregará la tin ta y lejía en este Esta
blecimiento conforme se vaya necesitando, prévios los pedidos 
que por medio de vaieg au torizaos se le hará por la Admi
nistración.
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6.a La tinta ha de ser reconocida á su entrega por los 
Recentes y Maquinista de esta Imprenta, devolviéndole la que 
no "reúna, las condiciones exigidas un la tercera de este pliego 
á juicio de los mismos y ue la Dirección, y se adquirirá por 
cuenta del Imitador en ajuste alzado si no repone la desechada 
en el término de 24 horas.

7.a Serán ¿e cuenta del rematante los gastos de conducción 
y demás que ocurran hasta entregar los artículos que se su
bastan en la Imprenta Nacional, así como también los de otor
gamiento de la escritura y de dos copias, una en el papel se
llado corres candiente.

8.a El rematante presentará cada mes cuenta de las entre
gas de tinta y lejía hechas en el mismo, y después de exami
nada por 3a Administración é Intervención, se expedirá el cor
respondiente lib ‘amiento para que le sea satisiecho por la Caja 
de esta dependencia. *

9.a La subasta se verificará en estas oficinas el día 21 de 
Noviembre próximo, á la una de su tarde, ante el Sr. Director- 
Administrador de la misma, acompañado del Sr. Interventor y 
de un Notario público.

10. La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen en pliego cerrado al Presidente por 
los lidiadores, y serán acompañadas del resguardo del depósito 
preventivo, que se consignará en la Caja de este Estableci
miento. Las proposiciones, una vez presentadas, no podrán re
tirarse,

11. Pasada la primera media hora que marca la condición 
anterior, ei Sr. Presidente procederá al examen y lectura de 
las proposiciones presentadas, y adjudicará la subasta provi
sionalmente al que resulte ser mejor licitador. En el caso de 
que aparezcan dos ó más proposiciones iguales, habrá entre 
los que las hayan suscrito nueva licitación oral por espacio 
de un cuarto de hora, y se adjudicará el remate al que ofrezca 
mayores ventajas en el precio del suministro.

12. La subasta quedará en suspenso hasta que se apruébe 
por la Dirección, y una vez hecho esto se procederá á elevar el 
contrato á escritura pública.

13. Para tomar parte en la subasto, es condición precisa 
depositar prévis,mente en la Caja de este Establecimiento 150 
pesetas en metálico, cuya cantidad se devolverá á todos los 
licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas; y el 
rematante se compromete á elevar dicho depósito en el término 
de dos dias á 500 pesetas, que quedarán constituidas en dicha 
Caja para responder del cumplimiento do este contrato.

14. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del siguiente modelo, contenga modificación en sus 
condiciones, ó exceda de los precios que sirven de base para 
esta subasta, será desechada.

Madrid 20 de Octubre de 1879.=El Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Modelo de proposición«
D. N. N., vecino de   que vive calle de   n ú m .. . . ,

cuarto   según se expresa en la cédula personal que acom
paña, enterado del de anuncio y pliego de condicionespublica-
dos en la C a c e t a  d e  -----   se compromete á cumplirlas y.á en
tregar en la Imprenta Nacional la tinta y legía necesarias en 
la misma durante un año, al precio d e .. . . .  (en letra) eada ki- 
lógramo de tinta, y á  (en letra) la cuba de lejía, de ca
bida de 50 litros; á cuyo efecto acompaña el recibo que acredita 
haber hecho el depósito preventivo de 150 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G obierno  de la  p ro v in c ia  d e  G u ipúzcoa .

D. Laureano Casado Mata, Gobernador de la provincia de 
Guipúzcoa.

Hago saber que por D. José María Goenaga, de esta vecin
dad, en representación de D. Francisco M unduate, de la de 
Ataun, se ha incoado expediente en solicitud de que se decla
re de utilidad pública el manantial de agua sulfurosa fría Los 
Remedios, existente pn el término de dicha villa.

Y cumpliendo lo prevenido en el art. 6.® del reglamento de 
Baños y Aguas minero-medicinales de 12 de Mayo de 1874, lo 
pongo en conocimiento del público por medio del Boletin oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que durante el 
plazo de 30 dias, contados desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio, puedan producirse ante este Gobierno las 
reclamaciones á que haya lugar.

San Sebastian 15 de Octubre de 1879.=L. Casado Mata.
X—483

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 21 de Octubre„
Núm. 380 Antonio déla Torre.—Córdoba.

«387 Bernardino Barrio.—Burgos.
388 Fermín N.—Carabanchel.
389 José Solovera.—Zaragoza.
390 Josefa Golmayo.—Logroño.
391 Nicasio Medrado.—Ceuta.
392 Rita Solano.—Vallec&s.
393 R. C&rredano.—Irún.
394 Sociedad Vinícola.—Chamartin.
395 Viuda de D. J. Palacio.—Zaragoza.

Madrid 22 ao Octubre de Í87$.«=E1 Administrador, Martin 
Botella, 

G abinete C en tra l d e  T e lég ra fo s .

Rél&eion de los telegramas que no han podido 
ser entregados á los destinatarios.

D í a  22.

'1'r- -vpí»•••"# SOKBRI ,ti£&a«iOa a* , a* ora j cilio*destinatario. É1111^ « x w ^ iw R in i  «■■■nuil i ce M i» ? :« asa

Granada. . . . . . . .  Luis Boggiero  Sartén, 8.
Miranda...............  Pío Bermejillo  Atocha, 16.
Puerto R eal.. . . .  Jesús...................... Paseo Recoletos, 11,
o t-. , segundo.
San Fernando. . .  C erro .................... San Andrés, 13, Cham-

berí.

Madrid 80 de Octubre de 487&-=Kl Jefe del Gabinete, Ju
lián Alonso Prsdos.

A d m in is trac ió n  económ ica  de la  p ro v in c ia  
de  Sevilla.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José María 
San Milían, Secretario que fué del Gobierno político de esta 
provincia, ó sus herederos, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, se presente por 
sí ó por medio de apoderado en esta Administración; aperci
bido que de no verificarlo en el plazo fijado le parará el per
juicio que haya lugar.

Sevíila 18 de Octubre de 1879.=E1 Jefe económico, P. O., 
José María Tr&vado.

J u n ta  económ ica  d e l D ep a rtam en to  d e  F e rro l.
La subasta del repicado de limas y escofinas que durante 

dos años puedan necesitarse en los tres Arsenales de la Pe
nínsula, anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente 
al dia 21 de Setiembre último, y que debía celebrarse simul
táneamente en los tres Departamentos el 25 del actual, tendrá 
lugar el 4 de Noviembre próximo, á las doce y media de su 
mañana.

Ferrol 22 de Octubre de 1879.

S e c re ta ría  de  la  C ap itan ía  g e n e ra l de  M arin a  
de l D ep a rtam en to  de Cádiz y  de su  J u n ta  económ ica .

La subasta de las obras necesarias en la provisión de víve
res de este Departamento, anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
correspondiente ai ala 29 de Setiembre último, y que debía 
celebrarse el 28 del actual, tendrá lugar el 7 de Noviembre 
próximo, á las doce su mañana.

San Fernando 22 de Octubre de 1879.

J u n ta  económ ica  d e l P a rq u e  de A rtil le r ía  
de San S ebastian .

El Secretario de la expresada Junta, por acuerdo de la mis- 
ma, hace saber que debiendo trasportarse 786.843 kilogramos 
de hierro en lingotes, desde los almacenes del Parque de A rti
llería de San Sebastian á los de la Fábrica de fundición de 
Trlibia, en virtud á lo dispuesto en Real orden fecha 2 de No
viembre del año próximo pasado, se invita por el presente 
anuncio á las personas que deseen interesarse en este servicio 
y tomar parte en la subasta triple y simultánea, que deberá 
tener lugar en las Fábricas de Orbaiceta, Trabia y oficinas del 
Parque de San Sebastian, á las once de la mañana del vigé
simo dia, á contar desde el siguiente al en que se inserte este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , hagan sus proposiciones 
en pliego cerrado desde diez minutos ántes de celebrarse el 
acto, con arreglo al de condiciones que estará de manifiesto 
desde ei día de la publicación en aquel periódico oficial, en la 
Secretaría de dicha Junta económica y arregladas al formu
lario adjunto.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de  (tal parte) enterado del

anuncio inserto en el núm  (tantos) de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  ó Boletin oficial de (tal provincia), y del pliego de
condiciones á que se refiere, documentos ambos relativos á la 
contratación en pública y simultánea subasta del trasporte de 
786.843 kilogramos de hierro en lingotes, ó mayor cantidad de 
este ú otros metales, desde los almacenes del Parque de A rti- 
llerío de San Sebastian á los de la Fábrica de fundición de 
Trubia, se compromete, á verificar el expresado servicio con 
arreglo á las condiciones establecidas, al precio de (tan
tas pesetas y céntimos, expresado en letra, sin enmiendas ni 
raspaduras) por quintal métrico, acompañando la garantía 
exigida.

(Fecha y firma del autor.)
San Sebastian 21 de Octubre de 1879.=E1 Oficial primero 

Secretario, Mariano Bazan.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n tam ien to  c o n s titu c io n a l de M ad rid .

Para cumplimentar el acuerdo de esta corporación de 14 
de Febrero de 1876, aprobado por la Junta municipal en 4 de 
Marzo del mismo, y ratificado por la actual al aprobar el pre
supuesto del presente ejercicio, se procederá á la cuarta amor
tización por subasta de las carpetas en que han convertido 
kn cupones del empréstito de 80 millones de reales, respecti
vos á los nueve semestres vencidos desde 4.° de Enero de 1871 
á 30 de Junio de 1875.

Ei acto tendrá lugar el miércoles 12 de Noviembre próxi
mo, á la una de su tarde, ante la Comisión de Hacienda de la 
expresada corporación, en el salón de columnas de la primera 
Cvjsa Consistorial, bajo las bases siguientes:

1.a La cantidad que se destina á la expresada amortiza
ción será la de 250.0U0 pesetas, ó sea un millón de reales.

2.a Los tenedores de carpetas que quieran interesarse en 
la subasta se proveerán previamente de las facturas que al 
efecto se expenderán en la portería de la Contaduría del 
Ayuntamiento.

3.a A las expresadas facturas se acompañarán la carpeta ó 
carpetas que cada interesado haya de presentar á la subasta, 
después de extendidas aquellas en la forma que determinan 
las mismas.

4.a Como garantía de las expresadas disposiciones se en
tregarán por los interesados en la Contaduría de S. E., desde 
el dia siguiente al de la publicación de este anuncio y hasta 
el anterior inmediato al de la subasta, de una á tres de la 
tarde, los documentos originales, ó sean las carpetas de cupo
nes que comprendan sus respectivas facturas.

5.a El tipo ó precio á que se ofrezcan los valores líquidos 
de dichas carpetas se expresará por letra en unidades y cén
timos de unidad.

6.a Cada proposición comprenderá únicamente los valores 
que se ofrezcan á un mismo precio.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
en el acto de la subasta, en la primera media hora que se des
tinará al efecto, en cuya cubierta se expresará el nombre del 
que la suscribe.

8.a Terminada la media hora destinada para la presenta
ción de pliegos, se dará principio al acto por la lectura de los 
entregados, que se hallarán numerados por el orden correlativo; 
y leídos por el Sr. Secretario ó por quién haga sus veces, las 
proposiciones que cada uno contenga se clasificarán después 
de menor a mayor, según el tipo de cada una, hasta completar 
el millón de reales destinado á la amortización.

9.a Si la última proposieiou admitida excediese de la can
tidad destinada á la subasta, se reducirá á la que baste para el 
completo de aquella, devolviéndose los documentos restantes.

10. Si en el último tipo admisible jesuítas* n ■ pro
posiciones iguales, se dará la preferencia á la  a * ' e n 
tidades; y si hubiera varias en precio y cantid» o 1' ! >a>rá
entra estas proporcional mente la suma que fa '< ur la
cantidad destinada á la repetida subasta.

11. Todas las proposiciones, cuyo tipo t -i ie el
último admitido, quedarán desechadas, y se<. os a
los interesados los documentos originales qu * ron
como garantía, prévia presentación del resguir

12. Concluida la lectura, y dado electo oor ‘ - pa
sarán las proposiciones á la Contaduría par"' si . . g a 
sificación y designación cíe las mas beneficio- ,.an
suficientes á cubrir el millón de reales destina-u • sta.

18. En la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos , > ,..a la
relación de las proposiciones que hayan sido , c ■ r se
llamará, inmediatamente á los interesados para o o . -r ■ ' oen- 
ten á cobrar el importe líquido de sus respecT> m cío-
nes en la Tesorería municipal, no adm itiónos del
pago canje alguno de los documentos que consu < . >3 en
las mismas, ni endosos para cubrir su importe.

Lo que se anuncia al público para su conocímm
Madrid 21 do Octubre de 1879.—P. A. del Exe m Al

calde-Presidente, el primer Teniente, José Teres**- • - ; pv  3

A lcald ía  co n s titu c io n a l de Cádiz*
Con arreglo al modelo, planos, presupuestos y p k :. / '  con

diciones facultativas y económicas que están de m o : en
la Secretaría municipal, se publica por segunda vez ;• eR'ono 
de 20 dias, contados desde el en que aparezca inserte- -u r, edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de la proi la
subasta en un solo precio de las obras de implantación del ta 
ller de picados mecánicos de la*Fábrica de Tabacos he esta 
plaza-

Las proposiciones so verificarán por pliegos c., \ *.  ̂ ex
tendidas en papel del sello 11.% recibiéndose con n 3 ¡ora 
de anticipación al acto del remate, que tendrá efecto en Ja sala 
de actos de la Exorna. Corporación, á las dos en punto £¡e la 
tarde del dia en que cumpla ei plazo fijado, con asistcnna de. 
la comisión de la Fábrica de Tabacos, del Sr. Rcgmcj ' neo 
administrativo y del Notario de la Corporación, y ei rematante 
sólo abonará los gastos designados en el pliego de condiciones.

Cádiz 20 de Octubre de 1879.=E1 Alcalde, José Murales 
Rincón.=E1 Secretario, Manuel R. Barleta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según la cédula que / » aña,

n ú m e ro ..., . ,  enterado del anuncio publicado ei ' ■ clin
oficial de la provincia, núm   ̂correspondiente /  .. •»
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm    corre'-], . • 1 f» al
dia   así como también de los pliegos de con»,i * im i
tativas y económicas, del presupuesto y de los plan s t ' -  ados 
para la ejecución de las obras que se subastan en • * rica 
de Tabacos de Cádiz, y habiendo llenado los requ < que 
marca la condición 1.a del pliego de las económicas, u j  . los
recibos de contribución y la carta de pago que acomp m , se 
compromete á efectuar dichas obras en el tiempo, no 1 o nes 
y prescripciones señaladas en el pliego de condición* y míos 
y presupuestos, dé que fué enterado, por la cantidad d» (en 
letra) pesetas y . . . . .  céntimos, sujetándose á lo "eres en el 
artículo 6.° del Real decreto de 10 de Julio de 1861 y * anfco 
se consigna en los pliegos de condiciones facultativas y í ?Gnó
micas , planos y presupuestos mencionados.

(Fecha y firma del proponente.)

A lcald ía  c o n s titu c io n a l d'el 'Cam po de C r ip tm a .
D. Valentín Ortiz, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que en sesión ordinaria de este dia se ha acor

dado que todos los Sres. Médicos aspirantes á las plazas va
cantes de esta localidad, que no hayan justificado sus solici
tudes con la cédula personal y copia del título que ios acre
dita como Licenciados en Medicina y Oirujía, no s^ráu admiti
dos al concurso convocado para el dia 26 del corre o t:

Campo de Criptana 20 de Octubre de 1879.=F_> fide, 
Valentín O rtiz.=Por su mandado, el Secretario, Fcu eAco 
Aparicio Sureda.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS MILITARES.Cartagena

D. Fulgencio López Solano, Capitán de infantería de Ma
rina, Ayudante del Arsenal y Fiscal de la sumaria.

Habiéndose quedado maliciosamente en tierra de la eor-- 
beta de guerra Tornado á la salida á la mar de este  puerto 
el soldado de infantería de Marina Cristóbal Pardo y Pardo* 
de edad de 21 años, hijo de Francisco y de María, natural de 
Murcia, de profesión labrador, cuyo paradero se ignora, á quien 
estoy sumariando por el delito de haber desertado de dicho 
buque;

Usando de la jurisdicción concedida en estos casos por las 
Reales Ordenanzas de Ejército y Armada, por el p reseas te r
cer edicto llamo, cito y emplazo al referido soldado C; upó bal 
Pardo, señalándole la Ayudantía de este Arsen&l, h u de
berá presentarse en el término de 10 dias, contado ó -píe la 
fecha, á fin de que pueda dar sus descargos y defen on el 
concepto de que si no compareciese en el plazo prefijo,<b-. se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el delit? que 
sea más grave entre la deserción y la fuga sin más llamarle y 
emplazarle, por estar así mandado por S. M.

Para que llegue á noticia de todos se publica este edicto.
Arsenal de Cartagena 16 de Octubre de 4879.=E1 Fiscal, 

Fulgencio López.
E l i z o n d o

D. Tereso Nieto y Tellechea, Teniente Coronel graduado, 
Comandante fiscal del primer batallón del regimiento infan
tería de León, núm. 38.

Habiéndose ausentado en el mes anterior de la villa de Se
gura (Guipúzcoa), en donde se encontraba con licencia ilim i
tada el soldado de este batallón, natural de la misma, Nicasio 
Arana Leceta, el cual ha debido presentarse á pasar la revista 
administrativa del mes actual en este regimiento, según cita
ción que se le hizo al efecto; y no habiéndose presentado, ha 
cometido el delito de deserción; y por lo tanto,
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I  - i > :o de las facultades que conceden las Reales Orde
n ar stos casos á los Jefes y Oficiales del E jército, por
el pi t. ■ ito, llamo y emplazo por segundo edicto al expre
sad " i íin , señalándole el cuartel de esta villa, donde se 
enn  «r.. >u batallón, á fin de presentarse dentro del térm ino 
de a . «b a contar desde la publicación de este edicto, con
obj dar sus descargos; y de no presentarse en el térm ino
p re la d o  se J.e irrogará el consiguiente perjuicio.

IiL/omx- (Navarra) 16 de Octubre de 1879.=Tereso Nieto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Barcelona—A f u e r a s .
I  Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia 

del LMrLo délas Afueras.
Roí- I presente se cita, llam a y emplaza á Eduardo Que

ro! : -o, de 18 años, natural de Berga y vecino de San An
dró' ' 'A'om&r, y á Sebastian Casanovas P lanas, de 18 años, 
solt •, a mi cero, natural de Prem iá de Dal y vecino de S anta 
Col* r¿ '5: Gamanet, cuyo actual paradero de los mismos se 
ignn.a .<ra que dentro del término de seis dias siguientes á 
la  p r V>'ciou. de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  se pre
sen tí,. , •• rejas adentro en las cárceles nacionales de esta 
ciud - {,es así lo tengo acordado con auto de esta fecha, dic
tado - causa que contra ellos y otros instruyo sobre robo 
de cL

/  - ’t.oio ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes cu policía judicial procedan á la captura y conducción 
á las cércelos- de esta ciudad de los referidos sujetos.

Dado en Barcelona á 7 de Octubre de 1879.=*A. M. de P i-  
meda.«=Por mandado de S. S„ Ignacio Torra, Escribano.

B a r c e l o n a . —P a l a c i o .
D ■> Ane del Castillo, Juez de prim era instancia del dis

trito  i ció de Barcelona.
P * ..ícente requisitoria cito, llam o.y emplazo á Luisa 

R iui 'a por M aneta del Cafetín, cuyo actual paradero
s e ig i—  f que dentro del térm ino de 10 dias, á contar 
des -  -  -..bbeacion de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
se p « v ' te este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
fin tu x i m inada en méritos de causa crim inal que contra
3a m £ v ruyo  sobre lesiones; apercibida que de no veri
ficar,, ' t declarará rebelde, parándole el consiguiente per
juicio, s , encarga asimismo á todas las Autoridades y agen- 
teso1* 'jl í 5 judicial procedan á la busca y captura de la 
non , ' Luisa Rius, y caso de conseguirla la pongan en las
cáro v ¿„ tjsta capital-á mi disposición, sirviéndose dar el 
opon so.

I *. m Barcelona á l.° de Octubre de 1879.=Felipe del 
Cast ' disposición del Sr. Juez, Licenciado Juan Ci
bera am

D. Pe-iqm del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 
del dVi»r: de Palacio de esta capital.

p  - - < m s  nte primer pregón y edicto cito, llamo y em - 
plazc Barceló y Guban, Francisco Costa y Garriga y
Luis f'- y Rubira, para que dentro del térm ino de nueve
diss * zc n ante este Juzgado y Escribanía del que re -
fren, * : en el núm. 2, piso primero, de la calle del Gober
nad. ' ’ (̂  r ■ ciudad, al objeto de prestar su declaración en 
la  c- mi nal que me hallo instruyendo sobre robo de
coro Axutisfca Gusi contra la referida Ana Barceló ; bajo
aper to que de no verificarlo dentro del término seña
lado •'1 ra el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

L; Barcelona á 7 de Octubre de 1879.=Felipe del
CasP a  r  disposición de S, S. y ocupación de D. Leandro
ds R n Bautista Gil, Escribano.

B a r c e l o n a . —P i n o . . -
L. o i o López Chicoy, Juez de primera instancia del 

disti* ;m  de esta ciudad.
Pi , r 1 i r Le edicto y pregón se cita y llama á Tere

sa N v* t^ h \o  de sirvienta por espacio de dos meses con 
Doña i ui. a i  Aldaya y de Ametller, habitante calle de la
Paja. * 8, piso segundo, y cuyo actual paradero se ignora,
para u . otro del térm ino de seis dias, contaderos desde la 
pubfic >, del presente, comparezca á este Juzgado, sito plaza
de S< mi,rmm. 22, piso principal, á fin de recibirle de-
ciar; v méritos de la causa crim inal que estoy formando
sobn* i w is varias prendas de ropa á dicha Doña Antonia 
de A(> oajo apercibimiento en otro caso de pararle el per
juicio 'j ■ * derecho haya lugar.

Btvdo en Barcelona á 4 de'Octubre de 1879.=Joaquin López 
Chicoy.=Por mandado de 8. S., Francisco Antonio Yañez, Es
cribano.

Ca b r a .
D. h " '’? hcia  María de Heredia Cabrera, Juez municipal é 

ínter i' ' primera instancia de este partido.
P g* |>r-íiStnAe cito, llamo y emplazo á Francisco López

S a b a r , ; alias Antoni, de esta vecindad, para que dentro 
del té nomo de 20 días se presente en la cárcel de este partirlo 
con ti fin ¿jo que sea remitido al penaj que le está' señalado
para F.aguir la condena que le fué im puesta en causa segui
da contra e¡ referido y otros por robo, homicidio y lesiones; 
apei cierno que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar

ai ir., v.vz encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militar::- - a ios agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y m paira del expresado Francisco López Sabariego, y 
lograda I rem itan con las seguridades debidas a la cárcel 
nacuuia, cíe esto partido y á disposición de este Juzgado.

Cabra xL de- Setiembre de 1879.==FuIgencio María de He- 
rediaJDabrera.=El actuario, Juan de Dios Pastor y Zafra.

Cerv e ra  d e l R io  P isu e rg a .
D. Vicente Perez de Celis, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Cervcra de Rio Pisuerga y su partido.
Hace saber que por D. Felipe Martin Arroyo, empadronado 

en Melgar de Fernam ental, se ha solicitado la devolución de 
la cuarta parte de honorarios que depositó como fianza para 
el desempeño interino del cargo de Registrador de la propie
dad de este partido desde 15 de Junio de 1878 al SI de Octubre 
del mismo año; y en su virtud se acordó anunciarlo en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia por espa
cio de un semestre, y una vez cada mes, á fin de que los in te 
resados presenten sus reclamaciones, siendo este el tercer 
edicto que se publica.

Dado en Gervera de Rio Pisuerga á  6 de Octubre de 1879.= 
Vicente Pérez de Celis. =  Por su mandado, Marcos Gómez 
Inguanzo.

C o lm e n a r Vie jo .
D. Fernando de Heredia, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Anselmo Mar

tin  Barreno, viudo de Anastasia Barbuda Puente, mayor de 
edad y  domiciliado que ha estado en el Real Sitio de San Lo
renzo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de este anuncio, se 
presente en este Juzgado, ó ponga en su conocimiento el punto 
donde en la actualidad se encontrare y señas de su habita
ción, con el fin de recibirle declaración en causa criminal que 
se sigue en este Juzgado con motivo de la muerte ai parecer 

♦ casual de su citada mujer.
Dado en Colmenar Viejo á 4 de Octubre de 1879.=Fer- 

nando de H eredia.=Por mandado de S. S., Miguel Guardiola.

E s t e l la
D. Eugenio Sañjuanbenito, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Estella y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 

Germán Barandalla y Esparza, hijo de Eugenio y María Cruz, 
natural y vecino de esta ciudad, de estado easado, de oficio 
panadero, de edad de £3 años, el cual es de estatu ra regular» 
pelo y  ojos negros, color bajo, barba poca, nariz regular, y  
viste alpargata valenciana, pantalón bombacho azul, faja mo
rada, blusa azul y camisa blanca, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de 10 dias se presente en la' cár
cel de este partido á  fin de recibirle declaración indagatoria 
y  practicar otras diligencias en la causa que se le sigue por 
homicidio de su cuñado Leandro Nicolás.

Al propio tiempo ruego i  todas las Autoridades, y encargo 
á los demás dependientes de policía judicial, que en caso de 
ser habido dicho Barandalla lo rem itan á  este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Dada en Estella á 5 de Octubre de 1879.=Eugenio S an - 
j uanbenito.=Por su mandado, Martin Pegenante.

G eta fe .
D. Florencio Ferrandez de Sola, Juez de prim era instancia 

del partido de Getafe.
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y E s

cribanía del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio en 
averiguación del autor ó autores del robo de dinero y prendas 
de ropa que al final se expresan, ejecutado en la noche del £8 
de Setiembre último en la casa de Nicolás López y Fernandez, 
en la villa de Valdemoro, en ocasión de encontrarse fuera el 
dueño; habiéndose acordado se publique en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletín oficial de la provincia á fin de que por las Au
toridades de la Nación se proceda á depositar las prendas ro 
badas donde quiera las encontraran, deteniendo á Ja persona 
en cuyo poder se hallaren si no justificaren su legítima adqui
sición, y disponiendo la remisión áeste  Juzgado, así como al 
autor ó autores del hecho de autos, si por cualquier inciden 
cia fueren conocidos.

Efectos robados.
Como unos 600 rs. en plata y calderilla.
Un pañuelo pequeño de percal.
Una capa de paño color café oscuro, nueva, con contraem

bozos de merino azul con rayas.
Dado en Getafe á 3 de Octubre de 1879.=Fiorencio F er- 

randez.=Por su mandado, Inocente Mondój&r.

G r a n o lie r a
D. José Clusella, Juez municipal Letrado de esta villa, y  

como tal Regente del Juzgado dei partido por ausencia auto
rizada del Sr. Juez propietario.

Por el presente, y á  tenor de lo acordado con providencia 
fecha de ayer, proferida en méritos de las diligencias crim ina
les que se instruyen en v irtud de la denuncia presentada por 
D. Félix Augé y Martorell sobre abusos cometidos por el Al
calde del distrito de Llerona, se llama á D. Vicente Mellado y 
D. Gabriel Rex, los cuales, como comisionados de apremio, 
instruyeron el oportuno expediente para hacer efectivo por la 
via de apremio ei impuesto de consumos señalado en dicho 
distrito de Llerona á D. Antonio Musté ó al expresado Augé 
para los años económicos de 1874 á 75 y de 1876 á 77, para 
que en el térm ino de 10 días sa presenten en este Juzgado con 
el referido expediente al objeto de ser testimoniado en autos 
y prestar la oportuna declaración.

Dado en Granollers á 2 de Octubre de 1879.=José Cluse- 
lla.=Poi* disposición de S. S., Licenciado Agustín Obiols, E s
cribano.

J e r e z  d e  la  F r o n t e r a - - S a n t ia g o .
D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á José $e la

Rosa Olivenza, vecino de esta ciudad en las puertas del Sol 
número 19, para que dentro del término de 10 dias siguientes 
al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
se presente en este Juzgado, situado en la calle de Doña Felipa, 
número 6, á efecto de recibirle declaración en causa que por 
hurto se sigue contra su hijo Andrés de la Rosa Espejo.

Jerez de la Frontera 6 de Octubre de 1879.=José F. de 
Rodas.=Juan M. Romero.

C a ro lin a .
D. Francisco Muñoz Valenzuela, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 15 

di&s, á  contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á Baltasar Gallego Fernandez, que parece reside en la 
villa y Corte de Madrid, para que dentro de dicho térm ino 
comparezca en este Juzgado, que tiene su audiencia en la calle 
de Riego, núm. 20, á ser citado y emplazado en la causa que 
con otros consortes se le sigue sobre robo; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Carolina á 1.® de Octubre de 1879.—̂ Francisco 
Muñoz Valenzuela.=Por mandado de S. S., Fernando Men- 
jíbnr.

Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia de este partido, se cita y llam a á Francisco 
Solano Castro, vecino de Marios, para que en el término de 10 
dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga
do á practicar una diligencia en causa criminal que se sigue 
contra Luis de la Torre Navia por hurto; bajo apercibimiento 
que.de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

La Carolina 8 de Octubre de 1879.=E1 actuario, Fernando 
Menjíbar.

L a g u a r d ia .
D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia de esta 

villa.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á  Domingo 

González, vecino que fué de Labastida en el año de 1875, para 
que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado á fin 
de recibirle declaración en causa que se instruye contra Don 
Cirilo Villaluenga González, Notario que fué de dicha villa de 
Labastida, por falsedad de una escritura de com pra-venta 
otorgada por Nicolás Martin Lauda y hermano; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Laguardia á 6 de Octubre de 1879.«Galo Sanz.=» 
Por mandado de S. S., Vicente de Castro.

D. Alejandro Martin Rodríguez, Juez de prim era instancia 
del partido de Logrosan.

Por el presente cito y llamo á Juan García Morales, ó sus 
herederos, á  fin de que se presenten en este Juzgado á recibir 
la cantidad de 1.393 pesetas procedentes de la fianza que cons
tituyó para permanecer en libertad miéntras se Je seguía cierta 
causa por sospechoso, y de la cual salió absuclto libia mente.

Dado en Loarosan á 7 de Octubre de 1879.= Alejandro 
Martin.=»Por su mandado, Celedonio Buenaventura.

M a d rid —Au d ie n c ia .
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito do 
la Audiencia de esta Corte.

Por la presento requisitoria se cita y Pama á D. Pedro R u
fino Ruelle, que ha vivido en la calle de Cuchilleros, núm. 18, 
cuarto tercero, y á D. Federico Eloía y Pardío, que se titula 
Coronel de caballería, cuyo actual paradero de ambos se igno
ra, para que dentro del térm ino de 15 días comparezcan en 
este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, 
ó en la cárcel de Villa, á responder á les cargos que les resul
tan en causa que se sigue contra los mismos por estafa.

Al propio tiempo encargo á  todas las Autoridades, así ci
viles como militares, practiquen diligencias para la busca y 
captura de dichos procesados, y caso de conseguirla los pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Octubre de 1879.=*Sebasíian C ar- 
rasco.=»Por mandado de S. 8., por mi compañero Pozo, José 
Escribano.

M a d r i d — B u e n a v is t a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera, Instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del in 
frascrito Escribano, se cita y llama por una sola vez y tér
mino de seis dias á Gregorio N., dependiente que ha sido en 
el restauran! establecido en la calle de Peligros, núm. 3, y 
que parrce habitaba en la de la Palomo, 12, buhardilla, con el 
fin de que dentro de dicho término se presente en ei indicado 
Juzgado y Escribanía para que pueda tener efecto la práctica 
de una diligencia acordada en causa crim inal que por hurto 
se instruye contra José María García Perez.

Madrid 6 de.Octubre de 1879.=V.° B.°=E1 Juez, Francisco 
R oldan.=E l Escribíalo actuario, Matías Arandm

D. Francisco Rondan, Juez de prim era instancia dsl d istri
to de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empiazo por una 
sola vez y término de nueve días á Manuel Fernandez y Fer
nandez, de 23 años de edad, natural que dice ser da Santander, 
hijo ds Francisco y de M argarita, y que parece ha habitado en 
la calle dei Olivar, núm. ifi, cuarto principal, y  cuyas señas 
personales son: estatura regvdar, color moreno, nariz afilada, 

. pelo y  ojos negros, sin nada de barba y de carnes regularesj
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para que cUatro del expresado término comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda con el fin de responder 
á  los cargos que le resultan en causa crim inal que contra el 
mismo y otro sujeto se instruye por el delito de hurto; aperci
bido de'que si no se presenta será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A la ves, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares que la 
presente vieren para que, si tuvieren conocimiento del para
dero de dicho sujeto, procedan á su captura y conducción á 
este Juzgado ó á la cárcel de Villa, en donde quedará á dispo-
sicion del mismo.Dada en Madrid á 6 de Octubre de 1879.=V.# B .°=E i Juez, 
Francisco R ondan.=El Escribano, Matías Aranda.

E n virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, y á virtud de exhorto del Juzgado de Pi
nar del Rio, en la isla de Cuba, se hace saber por el presente 
el fallecimiento abintestato del ultram arino D. Felipe Fernan
dez, natural de la provincia de Oviedo, y pueblo á que corres
ponde la parroquia de San Estéban de Relamiego, para que 
dentro de un mes, que por segundo término se señala, compa
rezcan ante el Juzgado exhortante los que se crean con dere
cho á heredar al Fernandez.

Madrid 7 de Octubre de 1879.=E1 Escribano, Matías Aranda.
_________  —P

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrenda
da por el Escribano que suscribe, y autos ejecutivos queso s i
guen á instancia de D. Francisco de Paula Jiménez con Don 
Juan Crisóstomo García sobre pago de pesetas, se sacan á pú
blica subasta varias ñacas rústicas y urbanas, situadas en los 
términos de Urroz, Lizoain y Burguete, partido de Aoiz, en la 
nrovincia de Navarra, das&das todas ellas en la cantidad de 
15.363 pesetas; y para cuyo remate se ha señalado el dia 18 de 
Noviembre próximo, á la una de su tarde, en el local de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Sa- 
lesas, y en el ya mencionado de A oiz; advirtiéndose que los 
autos se halian de manifiesto en la Escribanía, sita en la calle 
de Pela y o, núm. 18 duplicado, cuarto segundo.

Dada en Madrid á 15 de Octubre de 4879.=Franc:sco Ron- 
dan .= E l Escribano actuario, Licenciado Severiano de Ma
zorca. ^

M adrid.—Congreso.
En virtud de providencia dictada en causa criminal segui

da en este Juzgado de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte y Escribanía del que refrenda contra Fe
lipe Castro Rios y otros por desacato, se cita á D. Dionisio 
Montenegro y Sierra, Teniente del regimiento de Húsares de 
Pavía, que fué dado de baja en el regimiento en fin. de Octu
bre del año último por pase á situación de reemplazo con re
sidencia en esta Corte, y cuyo actual paradero ó domicilio se 
ignora, con el fin de que dentro del término de seis dias se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antolin Valdés 
i  prestar declaración cmio testigo en la referida causa; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 de Octubre do Í879.=V.° B.°«E1 Sr. Juez, Ruiz 
Crespo.—El Escribano, Antolin Valciés.

M a d r id .-L a t in a
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime- 

na instancia del distrito de la Latina de esta Corte se empla
za á D. José Benete y Martinez, cuyo último domicilio fué en 
el pueblo de Pozuelo de Aravaca, para que en el término de 
seis dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto, comparezca en dicho J uzgado y Escribanía del actua
rio á contestar la demanda de pobreza interpuesta por Don 
José Perez Gáyese; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar,

Madrid 20 de Setiembre de 4879„=Ei actuario, Francisco 
Martinez. —P

M adrid.— P alacio .
«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 9 de Setiem

bre de 1879, el Sr. D. Francisco Galicia y Junquera, Juez de 
prim era instancia de i distrito de Palacio de esta capital; ha
biendo visto los presentas autos, y

Resultando que por el Procurador D. Miguel Perez Mansi- 
j la , en nombre y c.ui poder de Doña Dolores y Doña T om asa’
1 kreda y S a n t a  Cruz, se presentó escrito con fecha 30 de Di- 
ci ’ernbre de 1874, en solicitud de que se declare que D. Pedro 
Ei úremera estaba obligado a devolver á las antedichas seño
ras ’ dos facturas ó carpetas de la Dirección general de la Deuda 
por intereses del 3 por 100 consolidado interior, correspondien- |  
tes i vi 4.” de Julio de 1873, las cuales eran comprensivas de 
960 y * 325 escudos respectivamente que las correspondían, con 
expre sa -condenación de costas; solicitando además por medio 
de oír ogí que se requiriese al D. Podro Estrem era para la pre
s e n t a d 'en do ]a carpeta objeto del litigio:

Resi miando que admitida cuanto ha lugar en derecho la 
demanda propuesta, ..se confirió traslado con emplazamiento al 
D. Pedro Estremera, quien se personó en los autos dentro de 
término p'or medio dei Procurador D. Lorenzo de Poó y Espejo; 
y  requerido para la presentación efe la carpeta referida, m ani
festó que no íe era posible verificarlo por hallarse incluidos 
en Ja misma valores de otros interesados; y dada vista de esta 
manifestación á la parte aeíora, como insistiese en su preten
sión, s’c volvió á requerir al Estremera al objeto de que la  pre
sentara para  testimoniar, como así tuvo lugar; y en tal estado, 
y  habiéndola formado pieza separada para sustanciar la infor

mación de pobreza solicitada por el demandado, le fueron en
tregados los autos para contestar la demanda, lo que verificó 
en escrito de fecha 16 de Abril de 1875, al que acompañó un 
poder otorgado por las demandantes á favor del demandado 
en 17 de Junio de 1873, para cobrar, reclam ar, re tirar, subdi- 
vidir cantidades que las correspondieran, constituir depósitos, 
hacer préstamos, comprar fincas, p ed ir , arreglar y transigir 
cuentas y otros u sos; un inventario de efectos entregados por 
los demandantes al demandado y unas cuentas solicitando que 
en su vista se le absolviera de la demanda deducida condenando 
en costas á las dem andantes, abonándole al demandado el o 
por 100 de todas las cantidades que haya cobrado como admi
nistrador que fué de las indicadas señoras, según el estado de 
liquidación que igualmente acompañó, en atención á que habia 

, sido apoderado administrador general de todos los bienes que 
aquellas poseían en esta capital en fondos públicos, y estaba 
facultado para cobrar las cuentas que sus bienes produjeren, 
reconociendo aquellas la obligación de pago al demandado del 
tanto por 400 de todas las cantidades que por su apodera- 
miento hubiesen cobrado , habiéndole abonado ya al efecto y 
por tal concepto algunas cantidades la Doña Tomasa, pero no 
la Doña Dolores, que venía obligada á hacerlo como su her
m ana:

Resultando que conferidos los traslados de réplica y súpli
ca, los evacuaron insistiendo ambas partes en sus respectivas 
pretensiones, presentando otros varios documentos en corro
boración de sus derechos y solicitudes:

Resultando que recibidos ios autos á prueba por 20 dias, 
que fueron prorogados hasta los 60 de la ley por la representa
ción de la parte actora, se propuso la que á su derecho convi
no, librándose oficio á la Dirección de la Deuda para que se 
informase si podia tener efecto la divisibilidad de la carpeta 
litigiosa, á que se contestó que siempre que el presentador de 
la misma formalizase otras varias facturas podia tener lugar 
aquella operación; otro oficio al Banco de España para acre
ditar si varias acciones correspondientes á las expresadas se 
ñoras demandantes se hallaban inscritas á nombre del E s 
tremera, y si por este fueron adjudicadas en 43 de Noviembre 
de 4874 á favor de Doña Tomasa, á la que se contestó afirm a
tivamente; siendo además examinados á tenor de varios in 
terrogatorios de pregunta y repregunta encaminados á demos
trar que D. Pedro Estrem era no habia querido presentar cuen
ta detallada de las operaciones que habia hecho con los títu 
los desde la muerte de D. Leocadio Pereda, hermano de las 
demandantes, D. Jacinto Cámara , D. Antonio Tajada, Doña 
Petra Pedroso, Doña Petra García del Campo, D. Eduardo 
Martinez de la R,osa, D. Vicente Hernández de la Rúa y Char
ro, D. Antonio Martinez Lage y Doña Inés Herrero, todos los 
que, excepto la última, absolvieron las preguntas por referen
cia y de ciencia propia:

Resultando que por la representación de la parte de D. Pe
dro Estremera se solicitó la suspensión de término probatorio 
por indisposición de su Letrado defensor, á cuya pretensión 
se acudió después de varios trámites, y en tal estado se pre
sentó por el demandado el escrito proponiendo prueba condu
cente á su derecho y acompañando varios documentos, la cual 
se declaró no haber lugar á adm itir, mediante á haberse pre
sentado cuando habia trascurrido el término probatorio y 
suspensión concedida y denegada la reforma que de dicho pro
veído se solicitó; y remitidos los autos á la Superioridad en 
apelación interpuesta por el demandado, la Sala segunda de la 
misma confirmó con costas dicho auto apelado; y devueltos 
los autos á este Juzgado, so entregaron á la parto actora para 
alegar de bien probado, como lo verificó con el oportuno es
crito:

Resultando que seguida la entrega con igual objeto á la 
parte demandada, devolvió los autos acompañando dos pliegos 
cerrados comprensivos de interrogatorios ole preguntas que ha
bían de absolver Doña Dolores y Doña Tomasa Pereda bajo 
juramento indecisorio, á cuya pretensión se declaró no haber 
lugar en cuanto á la Doña Tomasa, por constar en autos que 
esta habia cedido todos sus derechos á favor de su herm ana 
Doña Dolores; y denegada la reforma que de este proveído 
se pidió por el demandado, y remitidos ios autos á Ja Supe
rioridad en virtud de la apelación que interpuso, por la Sala 
segunda se confirmó la providencia apelada, devolviéndose los 
autos á este Juzgado, en donde so acordó recibir la declara
ción pretendida á Doña Dolores Pereda, L, que no tuvo efecto 
por fallecimiento del demandado Estremera:

Resultando que requerida diferentes veces Doña Agustina 
Lairon, viuda dei demandado Estremera, para que por sí y en 
representación de sus menores hijos se mostrase parteen  estos 
autos, no lo ha verificado, por lo que se la ha tenido por acu
sada la rebeldía, mandando se entendieran las diligencias en 
cuanto á ella con los estrados del Juzgado:

Resultando que hecha efectiva la carpeta objeto del litigio, 
se presentó escrito por D. José María García Dueazeal, en con
cepto de tío del menor D. Buenaventura Seseña, hijo del fina
do D. Domingo, dueño que fué de varios cupones comprendi
dos en la carpeta objeto del litigio, pidiendo que á su tiempo 
se le entregara su importe , acordándose se tuviera presente 
dicha pretensión, en cuyo estado se han mandado traer los 
autos á la vista para sentencia con citación de las partes: 

Considerando que D. Pedro E strem era , en su calidad de 
m andatario ó apoderado de Doña Dolores y Doña Tomasa Pe
reda, estaba obligado á entregar á dichas señoras las facturas 
originales de los cupones de renta perpétua consolidada, obje
to de la demanda, que se habían presentado al cobro ó en la 
Dirección general de la Deuda, englobadas en la factura 4.8-13, 
sin eximirle de tal obligación la circunstancia dei agioba- 
miento, puesto que según lo manifestado por la Dirección ge
neral en su comunicación del folio 162, era divisible la faetu-

9

ra  sin detrim ento de los interesados, y de consiguiente reali
zable la entrega pedida en uso de su derecho por las deman
dantes, á quien en virtud de cesión hecha por su herm ana Doña 
Tomasa en favor de la Doña Dolores pertenece á esta la can
tidad total resultante de la liquidación obrante en autos:

Considerando que habiéndose entregado después del falle
cimiento de Estremera y durante el curso del juicio la m en
cionada factura 4.843, y héchose esta efectiva por el actuario, 
según aparece en autos, en cantidad de 44.207 rs., y correspon
diendo á Doña Dolores Pereda en el concepto que litiga, con
forme á la liquidación citada, á saber: por derecho propio 9.600 
reales, y en concepto de cesionaria de su hermana Doña To- 
maso 3.250, debe entregársele dicha suma, sin perjuicio de lo 
que del importe total de la factura corresponda al menor Don 
Buenaventura Seseña, ó á cualquiera otra persona:

Considerando, en punto á la reconvención form ulada por 
el demandado, que no queda la misma probada, ni por lo que 
respecta al tanto por 400 que pretendía cobrar dicho deman
dado, según carta folio 53, y que debiera lim itarse á los pro
ductos líquidos del caudal administrado, ni relativam ente á 
cada una de las operaciones en ella detalladas, por ser inhe
rentes al mandato, y no retribuibles en el concepto indicado:

Vistas las leyes 20, tít. 42 de la Partida 5.a, la 8.a, título de 
la Partida 3.a y demás concernientes al caso;

Fallo que, declarando bien probada la acción de la dem an
dante Doña Dolores Pereda y Santa Gruz, debo m andar y m an
do que de la sum a de 44.207 rs. vn., procedentes de la factu
ra  4.843, depositada en cuenta de estos autos, se le entregue la 
cantidad de 44.257 rs., quedando el resto en depósito y sujeto 
á las reclamaciones que puedan hacerse por parte del menor 

' D. Buenaventura Seseña ú otro legítimo dueño; absolviendo á 
dicha Doña Dolores Pereda de la reconvención propuesta per 
el demandado D. Pedro Estrem era.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, que 
ademas de notificarse en estrados se publicará en los perió
dicos oficiales, sin hacer especial condenación de costas, lo 
pronuncio, mandó y firmo.==Franeisco Galicia.

Publicacion.=Publicada fué la anterior por el Sr. Juez que 
la suscribe, hallándose celebrando audiencia pública en ella 
hoy 40 de Setiembre de 4879.=Doy fé.=Fernando Beltran y 
Aguado.»

Corresponde á la letra con su original, á que me remito; y 
para que conste y  tenga l u g a r  su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de esta capital, pongo el presente, que firmo con el 
V.° B.° del Sr. Juez, en Madrid á 27 de Setiembre de 4879 .=  
Enm endado=otros—estaba*=vale.=V.° B .*=G alicia.=Fernan- 
do Beltran y Aguado. X—480

M a d r i d —• Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas aus 
sobre las diez de la noche dei 42 de Setiembre último, y en la 
calle de las Navas de Tolosa, presenciaron el acto de acometer 
un perro á la joven Carolina S&ez Riv&s, lesionándola en la 
pierna izquierda, para que comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración dentro del término de cinco dias, contados 
desde la inserción de esta edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Setiembre de 4879.=Liús Rubio y 
| Cadena.=Por mandado de S. 8., Juan Vivó.                                       Pina

D. Miguel José Blasco, Juez de primera instancia de Pina.
Por el presente se llama y emplaza á D. José Samper y 

Asin, vecino que fué de La Almolda, cuya residencia se igno
ra, para que dentro de nueve dias im prorogabks comparezca 
en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á  contestar 
la demanda que contra él y otros ha deducido, acompañada 
de los correspondientes documentos, D. José López Mancho, en 
reclamación de pesetas, y de la cual le he conferido traslado 
por auto de este dia. Si así lo hace se le oirá en justicia, y de 
otro modo se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndoselas 
notificaciones que ocurran en los estrados de este Juzgado, 
como previene el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Pina á 8 de Octubre de 4879.—Miguel J. Blasco.— 
De su órden, Santiago Torrente. X -4 8 4

NOTICIAS OFICIALES
San A n tó n . 

s o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .
Por acuerdo de la jun ta general de accionistas celebrada el 4.° del actual se ha resuelto constituir esta Sociedad conforme á la ley de 49 da Octubre de 4869, usando del derecho que concedo el art. 43 de la misma, y optando por los beneficios que esta otorga. En su virtud, y cumpliendo ^ei acuerdo tomado, se convoca á los señores socios que á continuación se expresan para que se sirvan concurrir el dia 15 del próximo Noviembre, á las once de su mañana, en casa del Presiden ts que suscribe, calle MoredilLs, 47, donde tendrá lugar la celebración de la sesión general extraordinaria con el indicado fin.
Lo que se hace saber á ios interesados para su conoci

miento.Linares (provincia do J.ien) 49 de Octubre de 4879.=E1 Presidente, Guillermo B osisR n.=El Secretario, J. F e rre rD t- 
vereux.

Señeres que se cifcn.
D. José Coogan, D. Guillermo Henry, D. Jaime Water?, Don 

José Ferrer, D. Ricardo Ke dfii, D. Juan García Cam pos Den 
Francisco Villanueva y P. Torra? B1 nchait. X—479
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Lóndres, á 0̂ di as fecha, din . 47*65.
París, á 8 díaj vista, franc, 5!G0.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
B e ,lo s  p a r te s  rem itid o s  p o r  la  A d m in istrac ió n  p rin c ip al de M a tá -  | 

deros públicos, In te rv e n ció n  d el M ercad o  d e  g ra n o s  v V isita  g e n e ra i I 
de p o licía  u rb a n a , re su ltan  se r  lo s p re c io s  de los a r tícu lo s  d e  c o n -  i 
gumo en  el d ía  de a y e r  lo s  s ig u ien tes : i

C árs©  de v a c a ,  de 43 á  4 4*75 p ese tas  la  a r r o b a , y  á 4*55 e l M ié - 1 
.^ram o. i

Idem de c a r n e r o , á  0*54 p e s e ta s  la  l ib ra , y  á 4 *08 e l kilógramOo i 
to c in o  añejo , d e  48*&ü á 4 § ‘ií0 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  da 6*84 á 3 ‘$7 U  S 

l ib r a , y  de 448 2 á  4 *80 el M lég ram o ,
Ja m ó n , do 25 á 10 p e s e ta s  la  a r r o b a , d e  § ‘28  á  4 * 7 5 l a  lib rfc , f  | 

á e  á 3*80 e l k íló g ra ia o , ¡
P a i  da d o s  l i b r a s ,d e  0*45 á  0 l54 , y  d e 0*47 á t*62  p e s e ta s  @1 kí;ó-- 

g ram o* i
G a rb a n so s , d a  f  á 4 7*50 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  m  á  M l i s l i b r * ,  

y  d e  0 ‘6S á 4 *54 a l  k iló g ra m o .
Ju d ía s , d e  6 á 8*50 p e s e ta s  l a  a r r o b a ;  d e  0*25  á  U  l i b r a ,  

y  $*54 é 0*8® e lk i l ó g r a m o . * ..
A rro z , d e  7 á 0 p e s e t a s i s  a r r o b a ;  d e  á #‘H7 l a  l i b r a ,  y  d e  0*61 | 

4-0*80 e l k iló g ram o l ' # ^
L e n te ja s ,d e  6 á 7 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d e  0 *2 5  á  6*28 la  h b rm  f  j 

, d e  0<54 á 0m  e l  k iió g ra m o . ,
C arb ón  v e g e ta l , d e  4*80 á  4 * 7 5 p e s e ta s  U  a r r o b a , .y  á  0*41  e l  k ilo 

g ra m o .
Idem  m in e ra l, d e l  á  4*4 2 p e s e t a s l a  a r r o b a ,  j á ®*44 e lk ild g ra m o . 
C ok, d@ 0*84 á 0*87 p e s e ta s  la  a r r o b a , y á 0*09 e l  kilógr& m o*
Ja b ó n , d©44 á  45  p e s e ta s  l a  a r r o b a ;  d e  0*5© á 0*80 l a  l i b r a ,  y 

d@ 4*08 á 4*83 el k ü ó g ra m o .
P a ta ta s , de 4*50 á  4*75 p e s e ta s  l a  a r r o b a ,  y  de 0*4 4 á  0*4 6 la  lib ra . 
A ce ite , de 47 á  4 7*50 p e s e ta s  l a  a r r o b a ;  d e  6*58 &6*6tM& lib ra , 

y  d e  4 8*4 0 á  4 4*30 e l d e c á litro ,
V in o, de 6*50 á 40 p esetas la  a r ro b a ; de 0*23 á 0*37 e l cu a rtillo , y  

de 4*55 á  6*93 el d e cá lítro .
P e tró le o , de 7*60 á 8*10 p e s e ta s  e l  d e c á lítro ^
T rig o , p re c io  m ed io , 4 46*90 p ese tas  la  fan eg a , y  á  30*58 el d e c á -

1 C eb ad a, p r e c io  m e d io , á  7*62 p e s e ta s  la  í a n e g á ,  y  á 43*79 el d e c i 
l i t r o , I

ñssos d<$goJM 4n? w  el di* 4** cs^ar. — Yacas, 1 8 !.— Car- t 
ieros...o70.—“Tern.eras,  1 07.—Ovejas., 300.—’Cabríos, 7 ~ T ^ u i ,  4.465. í

peso en 11 o r a s , . . . 97,654.— ídem esa küd?.j;r«tmoe. - .  44.8(0 |

Del parte rem itido fo-r la A d m m d sm cio n  girim ifm l ¿e, Conm - \ 
m g s *  Á rb it ra s  tcsvU cím s-er los vroánct&<$ recaudados en e m  ;

eupitíü día l e  m jer lo$ signim Pes: ’

TUN.TOS DE RrCAUSACION. PÍS. CérdS. PUNTOS DE UECAÜDACION. FíS. CéntS.
 -------------  i--------------1------ ;------  :----------------
Toledo.     ........... 3.<>(0á‘* -  Ciudad-Real. ..........  4.998 4 5
Seao*via. ...c *.......... . 3.887‘?0 Pozos de hielo interv »
No” te........... * ...................  4 4.817 83 Rúbrica de gas, cok y
B ilb ao *"  ...............  4.4 09*98 residuos------ ---------   »
A ragón’ "  * .............  4.487-44 Ma(aderes........................  42.6o3‘50
Valencia.. . ! .’. . . .............  ^ .4 B ‘07 ---------------
Mediodía.  .................n M z 'M
Correos..-.  ............... .. 4 04*79 T a T A L ... . .............  G5.395‘66

Del p a rte rem itido  p o r  la  V isita  gen eral de Policía u rb a n a  re~  
saltan ser los p rec io s en  el día de ay&r del p a n  y las ca rn es  
m  los lie% distritos de esta capital ios sigu ien tes :

L IB R A  DE C A R N E. PAN DE DOS L IB R A S .

' m c T B ^ c  De De carnero Do De De
Dlbi**«do&. yaca. y cordero, oveja. tahona, pueblo.

Cuartos, Cuartos. ■ Cuartos. Cuartos. Cuartos.

Palacio - . De 20 á 26 Be 30 á 2¿ A ♦ 8 De 4 4 á 4 8 »
Universidad.. 20 26 20 26 ' 4 8 H  4 8 A '4 4 y 45
C entro..  A 26 A 26 20 4 4 4 8
H o s p ic io . . . . . .  48 26 48 26 48 44 48 j.
Buenavista.. . .  20 26 20 26 48 y  20 4 4 48 »
Congreso . . . .  4 8 24 20 24 » 44 48
Hospital  ___  4 4 26 4 6 26 48 4 4 18 4 3 y 4 4
I n c l u s a . . . . . . .  46 26 45 26 » 44 48 »
Latina . . .  48 26 48 26 ^8 44 18 13y14
-Audiencia'.;. .  • -••• 20 26 22 23 48 W .

2t »¿ púbiiuo par  ̂   ̂oo&ocimi»t*»o
Madrid 22 ds -Octubre 4S79.

O b s e r v a t o r i o  d© M a d r i d .  í

O bservaciones 'meteorológicas del dia %% de Octubre de 1879. |
-.... .................... ...... . --------   ;í

ji TBMPS ATURA
altura v humedad del aire. I

•- ■ ................— —  DlRSCCiON ESTADO fe
. c delharómetro xeümómetro f

hOKAS. reuucjda j j e t ó e j i c n l o .  del cielo. 6
u y eu liumedc- %milímetros. seco. cj¿0> ,■

6 d e la m .  7(8*50 6*8 4*7 e .   Brisa .  Despejado. |
9 de 1.a m . 709*53 í 01 i 6*0 E  Calma Celajes. i

42 del día.. 709*07 48‘3 44*4 o   B r i s a . .  Despejado §
3 d e l a t . .  708*39 20*4 4 2*6 S . . . ., . Calma. ídem.
6 d e l a t .  768‘5£ 4 4*3 »*9 S   íd e m . .  Celajes,
9 de la n.. 709*41 41*3 7*8 N.N. E. B.a jig.a ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra........................ 24*7
Idem mínima de id .......................    6*2

Diferencia...........................................................  45*5

Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 27*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................  47*6

D iferencia . . . .....................................................  20*2

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros....................  j»

¡Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de M adrid so
b re  el estado atm osférico á las nueve de la m añana  en  varios 
puntos de la P enín su la  el dia %íl de Octubre de 1879. |

te m p e ” d i r e c -  f u e r z a  e s t a d o  1
haTonéai- ralura ESTADO ¡

U Síiimm» ai í̂vcl del enc!^edos cion dcl dcl del |
Tímeíro f '  simales> Tier)t0* VÍ0nto- cie)o' í

  ■             |

c cpi-, astian. 766 4 44*2 N.. . . . .  B risa . .  Cubierto.. A. pic.a |
RULon ........... 4 4*1 N. O . . .  Id em ..  C.® lluvia. Picada. I
ovípdo* .............  765*3 42*0 S .O . , .  Calma. Cubierto.. jo jf
rorofía '8 iú  766*6 4 8*4 N. E . . .  Idem . .  I tem   Picada. |
Santiago. - - • 765*0 4 3*3  ̂ N. E . . .  Brisa . Casi cub.°. » |

° ' f |
Onorto Í8 > ^9 767‘Ií 4 5*0 S. E  Calma. Ais. nubes. Bella. §
I Rhoi (8 h 0 767*s 44*9 N . . . . . .  Br.* fte. Despejado. ídem. |
B a d a jo z ! . . . ’. » 0 ...........  Galma N ie b la . . . .  » |

S F e r n  (Bli)  765‘6 E  ídem . .  Nuboso.. .  A. agit* I
cpviiin ’ 764*0 ISO N  ídem ..  Despejado. » \
Tarifa*’ 765‘* 24‘° * Brisa. I d e m . , . . .  Bella. |
Granada.!.*! 7662 45*4 N, E . . .  Calma . Celajes—  » I

r^r^aená 7,53*2 48*7 » Idem.. Despejado Rizada, i
Alicante..**.: 76 3 8 20*2 S. O Brisa . .  Ais. nubes Tranq.* ¡¡
Murcia . 764'M d9*0 N. O . . .  Vieato. Despejado. » $
Valencia*.*:.’ .* 764L0 4 9‘0 N .O . . .  B r isa . .  Id e m . . .  , » |
p c\ 1 ui a
Barcelona.;! 768'S U ‘*  N. E . . .  Idem. Id em  Tran q* |

Teruel  766‘0 i Vi N  Mein . .  Celajes . . .  » |
Zaragoza. . .  j» 45*0 N. O . . .  Viento. Nuboso. . .  » j»
Soria".. . . . : .  765*0 9*0 N  B r is a ..  Ais. nubes. » |
B ú rer.-s  ' 767*2 8 ‘S N. . . . .  Calma . Nuboso.. . »
Valladolid...
Salamanca..  763*8 4 0 ‘0 S. E . . .  B risa . .  Despejado. »

Madrid  767*3 40‘f E  Calma . Cela jes. . . .  »
Escor ia l   768*8 42*0 O  ídem .. ídem. . . . .  »
Ciudad-Real. 766*2 4 3*2 JN. O . . .  Idem . .  Despejado. < «
Albacete.. . .  766*8 4 2*0 j » B r i s a . . i Idem.. . .  ^. »

RETRASADOS.

Dia 49.

Palma  757*4 20*4 N. O . . .  B r isa . .  Casicub.0 . TraBq.*

Dia 20.

P a l m a . . . . . . .  763*5 2i*0 S . O . . . .  Viento. N u b e s ,» . . Olea je.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Segua los pai tes recibidos, ayer n o llovió en provincia alguna,

PARTE NO OFICIAL
IN T E R IO R .

MADRID.— En hx relación de los periódicos que se 
publican en Madrid inserta en la G a c e t a  del dia 18 del 

í corriente, se lian omitido por error de copia ios si- 
í guíenles:
L Gaveta ele los Caminos de H ierro , que se  ̂ocupa en los 

•asuntos que indica su título, y dió principio en 1.° de 
Mayo de !8 ’58.

R&disiade la Arquitectura nacional y extranjera ,  coya 
publicación -empezó en el año 1874.

i
i -m Damos das gracias al Sr. Alcalde Presidente del Ayun- 
.. miento de Madrid, por el ejemplar con que nos lia favore- 

cido de la Memoria sobre la A dwÁnisiración municipal 
I de P arís , escrita por el limo. Sr. D. José Dicenta y Blanco, 
| Secretario del Ayuntamiento de esta Corte. Es una obra 
| llena cíe interesantes noticias sobre los diferentes ramos 

que abraca la Administración municipal.

En la representación que se dió anteanoche en el teatro 
\ Real de la ópera Un bailo in maschcra, alcanzó tina justí- 
; sima ovación el barítono Sr. Kascli.ma.nn en su romanza 

del tercer acto, que el público le hizo repetir, confirmando 
| una vez más la reputación de que goza este excelente a r

tista.

VA RIEDADES .
•'.! ■ V' r-’ív'; ■ ¿i— ■ ■ :
; : ;-*■ ~ - .. • '•

UNIVERSIDAD CENTRAL.

DISCURSO LEIDO EN  LA  SOLEMNE INAUGURACION DEL CURSO 

ACADÉMICO DE 4 8 7 9  Á 1 8 8 0  POR E L  DOCTOR D. MANUEL MA

R ÍA  D EL V A L L E  Y  CÁRDENAS, CATEDRÁTICO DE LA FA C U L

TAD DE FILOSOFÍA Y  LETRAS ( i ) .  '

Efectivamente; el célebre reformador al analizar el pen
samiento procura huir, dando base crítica ó las especula
ciones filosóficas, de aquellos dos graves peligros, sensua
lista el uno, negativo y escéptico el otro, en que habían in
currido muchos de sus predecesores. De aquí, el nombre 
de filosofía trascendental, que también recibe el criticismo 
Kantiano; porque su autor no se encierra exclusivamente 
en la sensibilidad para demostrar el fenómeno del conoci
miento, corno hace el sensualismo, ni tampoco explica este 
fenómeno por la sola acción del entendimiento, según pre
tende el idealismo, sino que elevándose— transcendens— 
sobre uno y otro sistema, abraza simultáneamente la sensi
bilidad y el entendimiento ó razón, en el modo de consti
tuir y aplicar el conocer. Respecto de él, Kant propone los 
dos importantes problemas de averiguar, cómo se forma el 
conocimiento humano y cuáles son las condiciones de su 
legítima posibilidad, en cuyo análisis fija respecto del 
objeto la distinción fenomenal y nouménica en que se apo
yan los modernos partidarios del carácter relativo del co
nocimiento y de la imposibilidad de alcanzar la esencia 
verdadera de las cosas.

Como resultado legítimo de las premisas sentadas por 
el filósofo de Koonigsberg, los pensadores alemanes que flo
recen á ñnes del siglo último y principios del presente, 
desenvuelven extremos ó puntos particulares de tan espe- 
cialísima doctrina, fundando á su vez aquellos importantes 
y variados sistemas que con justicia excitan todavía la 
atención del historiador y del crítico (2). Propendiendo en 
su mayor parte al idealismo, se notaron inmediatamente 
los efectos de esta tendencia, siendo necesario que algunos 
filósofos rnénos exclusivistas y más armónicos predicaran 
la conveniencia de dirigir las fuerzas del espíritu al exámen 
de toda realidad.

Desde aquellos dias memorables en que la fama de 
Scheling y de Hegel cundía admirablemente por todo el 
mundo, la filosofía ha sufrido radicales y profundas tras- 
formaciones. Loé escritores que bajo la inspiración de 
Cousin en Francia promovieron la tendencia llamada ecléc
tica procuraban buscar encada uno de los sistemas la parte 
sana y fecunda de su doctrina. Este movimiento é inclina
ción, á pesar de sus defectos, respondía á necesidades de 
los tiempos, y cuando se agotaron completamente las amar
guras del cruel materialismo, justo era que se manifestase 
en tono de protesta, legitimó impulso de reacción franca-

( 1 )  V é a s e  l a  G a c e t a  do a y e r .
(&) C l a r a m e n t e  p o d r á  c o m p r e n d e r s e  q u e  n o  s o m o s  d e  lo s  

q u e  a n a t e m a t i z a n  lo s  s i s te m a s  n o v í s im o s ,  a b r a z á n d o l o s  to d o s  
b a jo  l a s  d e n o m in a c io n e s  g e n é r i c a s  d e  r a c i o n a l i s m o  g e r m á n i c o ,  
f i)o s o f ía  p a n t e is ta  y o tr o s  a n á l o g o s  q u e  n a d a  s i g n i f i c a n , e x 
p r e s a d o s  e n  t é r m i n o s  v a g o s  y  c o m u n e s , p u e s to  q u e  l a s  d o c t r i 
n a s  s o s te n id a s  p o r  lo s  c o n t i n u a d o r e s  y t r a s f o r m a d o r e s  d e  l a  
f ilo s o f ía  d e  K a n t  p r e s e n t a n  a s p e c t o s  p a r t ic u la r e s »  y p r o p io s  q u e  
l a s  d is t in g u e n  e n t r e  s í .— P a r a  j u z g a r l a s  c o n  d e b id a  i m p a r c i a 
l id a d , s e r í a  n e c e s a r io  e x p o n e r  c o n  d e te n c ió n  y m e s u r a  lo s  p r i n 
c ip io s  c a p i ta l e s  d e  l a s  m i s m a s .  N u e s t r o  s i le n c io  e n  e s t e  punto, 
c o m o  a c e r c a  d e  o t r o s  q u e  i n m e d i a t a m e n t e  s i g u e n , s e  f u n d a  
s o la m e n te  en e l  d e h e r  d e  n o  p r o l o n g a r  más los límites d e  este 
largo t r a b a j o .
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mente espiritualista. Buscando en la historia fundamente 
y apoyo para las soluciones de este orden, la escuela de 
Oousin, principalmente desenvuelta por decididos y auto
rizados mantenedores, produjo importantísimo servicio, 
contribuyendo á restauren1 los menospreciados fueros de la 
razón y del espíritu.

Posteriormente la situación de la Filosofía ha cambia
do ñor completo. Bajo el influjo de múltiples circunstan
cias volvió á presentarse nuevamente la lucha que tantas 
veces había agitado el mundo con el problema del conoci
miento humano y el del valor de toda realidad. AsLes que 
popularizadas en Francia por Littré las doctrinas de Córa
te, hasta entonces imperfectamente conocidas; generalizada 
luego por todas partes la propensión á los estudios físicos 
y naturales, la ciencia tomó nuevos caminos, que trajeron 
a la postre el estado de inquietud y agitación que en la 
actualidad domina.

Inglaterra, renovando las ediciones y dirección de la 
escuela escocesa, propendió á buscar en el conocimientosu 
aspecto relativo; y los trabajos de James y Stuart Mili, 
Spencer y Bain, dedicados los dos últimos con mayor sin
gularidad al análisis de los fenómenos psicológicos, reno
varon aficiones que parecían algún tanto olvidadas.

De otro lado ios trabajos y experimentos del natura
lista Darwin, recibidos con aplauso por los partidarios de 
ia observación, con prudente y fundada reserva por parte 
de los filósofos, sirvieron en algunos de sus puntos.para 
renovar aspectos do las ciencias naturales, que aplicados 
al concepto general de la naturaleza, y queriendo también 
introducir su influjo en el dominio de las ciencias morales 
y políticas, han demostrado pronto las avasalladoras ten
dencias de semejantes teorías.

El materialismo, que tantos males causó en la pasada 
centuria, ha vuelto á presentarse revistiendo mayor ilus
tración, mas sin ocultar nunca sus exageradas pretensio
nes, rara el, bajo la inspiración principalmente délos doc
tores alemanes Buchner y Yogt, no hay nada que pueda 
justificar y defender las creencias por tanto tiempo soste
nidas sobre la espiritualidad del hombre y la existencia 
de causa y principio eterno que rige al mundo y á los 
pueblos. La idea trasformista, llevada á sus últimas con
secuencias por Hoeckel, basta para explicar todos los fenó
menos de la vida, y ante semejantes afirmaciones los espí
ritus más fuertes vacilan y retroceden. No es infundada la 
alarma ni vano el temor que en muchas conciencias domi
ne-, Si la fuerza y energía de las leyes físicas bastan á ex
plicar todcs los problemas y cuestiones que al hombre 
súmpre interesaron; si ios fenómenos más complejos de la 
vida moral y el organismo de las sociedades se demuestran 
per procedimientos naturales, sin ningún elemento espon
táneo y libre que oponga resistencia, no hay para qué pon
derar cuán inútiles han sido, á juicio de los nuevos refor
madores, las tentativas y prodigiosos esfuerzos de los filó
sofos, hechos para levantar la inteligencia, dirigir el sen
timiento y fortalecer la voluntad.

Felizmente en provecho de la ciencia y de la vida, con 
fiesan sin rebozo los que tales doctrinas proclaman la in 
suficiencia de sus medios para la resolución de los proble
mas religiosos y morales.

Presentada la cuestión en este último terreno, pueden 
todavía conseguirse efectos ventajosos en el estado actual
mente crítico de la filosofía. Los conocimientos han reves
tido y revestirán siempre variedad de formas y aplicacio
nes. Por más que otra cosa proclamen los acérrimos defen
sores de teorías exclusivas, será siempre necesario el ejer
cicio de la observación y la experiencia para el estudio de 
los fenómenos y de los hechos, como es absolutamente 
exigida la fuerza del entendimiento para distinguirlos y 
comprende!los, é indispensable la razón para descubrir sus 
propiedades esenciales, la ley y causa que los produce. Li
mitar, por tanto, dentro de la esfera de la ciencia el campo 
especial y propio de cada grupo de conocimiento, estable
cer debidamente las relaciones que los aproximan ó separan, 
es la tarea fecunda en que deben interesarse hoy los gran
des pensadores para conseguir cada cual en el límite propio 
que á sus trabajos esté encomendado el fruto legítimo fie 
sus fatigas y desvelos. En este sentido las ciencias físicas y 
naturales pueden reportar beneficios á la filosofía, como 
esta los ha prestado y ha de prestarlos mayores á cuantos 
conocimientos existan ó puedan existir en lo futuro. Afor
tunadamente, hay un terreno neutral donde cada cual por 
su parte debe hacer los respectivos ensayos. Sí en todo ¡ 
tiempo los filósofos y naturalistas tomaron principalmente 
al hombre, como objeto de sus laboriosas investigaciones, 
hoy más que nunca el estudio antropológico puede estable
cer lazo de unión entre ciencias destinadas á conservar in- 1 
dependencia propia en ventaja de sus mútuos resultados. 
Así con íntima convicción y entusiasta acento de verdad 
oíais el año anterior pronunciar las palabras que voy á re
petir. «Yo entiendo, os decia el digno Profesor que me pre
cedió en este sitio, que el estudio del hombre individual- j 
mente considerado, si no constituye el centro de los cen- j 
tros del mundo científico, es un centro parcial alrededor !

del cual giran como satélites una multitud de conocimientos 
que se nutren bajo la influencia calorífica de aquel (1).» Y 
en efecto, el más preciado título que á la consideración 
científica ofrecen los novísimos estudios naturales, es ha
ber contribuido á enriquecer esas ciencias, facilitando igual
mente el conocimiento de muchos actos que se presentan 
en la compleja vida del hombre. Por eso tienen precio las 
observaciones psicológicas de Herbart, Fechner, Lotze y 
tantos otros como en nuestros dias han sabido enriquecer 
los conocimientos experimentales que á nuestra naturaleza 
se refieren (2). Así también la historia guardará respeto 
profundo al nombre de Claudio Bernard, cuyo paso por el 
camino de la ciencia ha dejado rastros tan fecundos y lu
minosos.

Si bien se considera, el antagonismo que separa las cien
cias de la filosofía debe ser transitorio y pasajero. Aquellas 
aumentando observaciones cada dia más sérias y detenidas 
podrán enriquecer conocimientos útiles y provechosos, si 
el naturalismo renuncia á sus pretensiones dogmáticas y , 
so abstiene de construir metafísicas imaginarias, después 
de negar á esta ciencia los títulos de consideración que 
siempre mereció en anteriores edades. La filosofía, estable
ciendo los supremos principios de razón, aumentará su 
prestigio si limitando sus esfuerzos al orden de las causas 
primeras y esenciales no invade el terreno de los estudios 
de aplicación y positivos. De esta manera, manteniendo 
cada cual, como ántes decíamos, su propia libertad, serán 
posibles en el terreno de la investigación dias más serenos 
y felices.

En éxito tan lisonjero se interesan espíritus nobles y 
generosos que aman y reverencian el triunfo déla verdad. 
Para conseguirlo, necesario es que sin despreciar los es
fuerzos de generaciones precedentes conservemos la fé que 
dignifica nuestro espíritu, la esperanza que le anima y 
fortalece, el amor, en fio, que perdonando las culpas y los 
errores debe contribuir á la mejora y perfeccionamiento 
de los hombres. La vida y la sociedad presentes no se 
aquietan con los sistemas de los nuevos pensadores. Si es
cuchan á veces las amargas predicciones de Hartman y 
Schopenhauer, que desprovistos de confianza en el porve
nir condenan á la humanidad al más cruel pesimismo, en
salzando el primero sobre todo las antiguas doctrinas bu
distas, pronto resuena en nuestra conciencia afligida el 
grito de protesta que nos hace confiar en que otra muy 
distinta es la suerte que Dios nos tiene reservada. Des
echemos todo temor, y sin entregarnos tampoco ciegamen- , 
te á los indiferentes goces de doctrinas optimistas, pensemos | 
que la vida es senda difícil de labor y de fatiga, pero que f 
las nobles ideas, los puros sentimientos y las resoluciones f 
firmes han de alcanzar siempre su digna recompensa. ¡

Inspiremos estas ideas en el ánimo de la juventud que 1 
acucie hoy presurosa á recibir el premio de sus afanes y jj 
desvelos. A ella toca proseguir algún dia la obra que sus 
maestros comenzaron.

No olvidéis nunca la paternal solicitud de vuestros 
mayores; recordad siempre en el seno de la familia, y al 
lado de amigos y compañeros, que si es difícil la vida, 
llevamos en nuestro interior los medios de hacerla más 
venturosa y tranquila. Si los efímeros halagos de triunfos 
fáciles y sencillos pudieran seduciros, desechad la vana 
tentación que os separe del recto camino por donde debe 
conduciros la prudencia y dignidad. Sólo así conseguiréis 
ser útiles á la sociedad y á la patria.

Por nuestra parte, Excmo. Sr., procuremos quilatar 
nuestros conocimientos y el ejercicio de la difícil misión I 
que nos está encomendada en el crisol de la experiencia, 
para que la noble tarea que debemos realizar sea siempre 
grata á las familias y produzca venturosos dias á nuestra 
generación y las siguientes.—Hé dicho.

ADVERTENCIA.

El interés que ofrece a varios puntos históricos indica
dos ligeramente en el texto, nos obliga á presentar aquí 
breves indicaciones bibliográficas, por si pueden utilizar
se para ampliar dichos extremos.

dfi Los estudios modernos han demostrado cumplidamente 
que las civilizaciones orientales poseyeron varios conocimien
tos, algunos de edos muy canosos é importantes. Véase Bun
ker, Historia del Oriente.—Lenormant, Iíistoire deVOricnt.

2.a Las cuidosas doctrinas de Empédocles de Agrigento y 
las no mésaos si ;guiares de los solistas Gorgias y Protágoras, 
tienen especiales puntos de vista que merecen ser estudiados 
para comprender bien el desarrollo posterior de i a filosofía 
griega. Sobre este punto puede consultarse Ritter, Hisioire de 
la Philosophie aneienne.—P. Zeferino González, Historia de la 
Filosofía.—Deliran, Escuelas anteriores d Sócrates.

3.a Las escuelas post-socráticas, que conservan parte de las

(1) Discurso leído por el Doctor D. Rafael Martínez y "Mo
lina en el acto de la apertura del curso de 1878 á 1879.

(&) Los estudios de biología, que tanta fama alcanza en Ja 
actualidad, acaban de- ser enriquecidos con un precioso libro 
de exposición de los sistemas novísimos de dicha ciencia, de
bido al aventajado jóvea, mi cariñoso amigo, D. Emilio Reus 
y Bahamonde*

doctrinas del maestro, pera desfiguran otras, son vdignas de 
estudio para comprender las distintas íbses que ei2 adelante 
toma el pensamiento filosófico en Grecia, Pueden ver&e para 
este punto las dos obras primeramente indicadas en ante
rior nota.

4.a ^Las doctrinas probab ¿lisias de la Academia, nuevo ,y el 
escepticismo de Enesidemo y Sexto empírico'anuncian, sobre 
todo el segundo, fases dei pensamiento filosófico que más ta r 
de habrían de reproducirse, puesto que como hace notar iui 
autor moderno, Mr. Fouillée, dicha tendencia se asemeja mu
cho al positivismo de nuestros dias. Véase dicha, obra y la d®E 
P. Zeferino González, ya.citada.

5.a Los progresos astronómicos y geográficos de Ib escuela, 
de Alejandría presentan una página do las más curiosas en 
el estudio de dichas ciencias, como puede acreditarse con la 
lectura de los capítulos dedicados-á ese extremo por Hum- 
boldt, Cosmos, tomo II, y por Vivien de Saint Me/rtm en su 
Hisioire de la Geographie.

6.a Los dos autores indicados, y con especialidad el pr. ime
ro, merecen consultarse para conocer las interesantes o.bras 
de estudios físicos y naturales que se publicaron en Europa 
desde el siglo XIII en adolaiite, y que-tanto provecho ejercie
ron para imprimir nueva marcha en e£ indicado grupos© co
nocimientos humanos.

SANTOS DEL DIA

San Juan Capistrana, confesor, y San Pedro Pascual, 
Obispo, y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios,;

ESPECTÁCULOS-

TEATRO REAL.—Á las ocho.—Función extraordinaria á 
beneficio de las víctimas de la inundación.,—Gli Ugonotii.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno Ifo 
par.—Un sainete.—La mariposa.—Fin de fiesta.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media. : 
Turno 3.° —El anillo de hierro.—-¡Tierral

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Las memo 
rías del diablo.—Mal de ojo.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.-. 
Turno 3.ft—El noveno mandamiento.-—A tontas y alocas.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Un 
joven simpático.—Antojos.—El preceptor y su mujer.

TEATRO-SALON ESLAVA. —A las ocho y media.— 
Artistas para la Habana.—Marinos en tierra.—Mercurio y Cu
pido-—Salón-Eslava.

TEATRO MARTIN.— A las^ ocho y meAm.—Robo domés
tico.—Morirse á tiempo.—Premio y castigo.—La capilla de 
Lanma.

TEATRO DEL RECREO.—A las ocho.—El postillón de 
la Rioja.—La gallina ciega.

ANUNCIOS

L EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 DE ENE
ro de 1879.— Edición oficial.'— Se vende en € 

Despacho de libros de la Im prenta Nacional á  % rea 
les cada ejem plar.

C ÓDIGQ PENAL Y LEY DE ENJUICÍAMÍENTÍ 
D  criminal para Cuba y  Puerto-Paco.— Edición ofi
cial, á 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejem plar 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprente 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar

T EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN Sí 
l i  de Abril y publicada en la Gaceta del 28 de 
mismo mes de 1878.---Edición oficial. Se halla d< 
venta en el Despacho de libros de la Im prenta Na 
cioíiaí, calle del Cid, nésn. 4, al precio- de una pese
ta cada ejem plar.

EY DE.CAZA.—EDICION OFICIAL EN Ü N FO  
lieto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en  el Des

pacho de libros de la Im prenta Nacional, calle de 
Cid, núm. 4, cuarto  segundo.

mESTAMENTARÍA DEL EXCMO. 5B. R LÚCAS A.GÜ1RRE. Y JÜA-
I rez, Madrid.—Ei Excmo. Sr. D. Lucas Aguirre y Juárez (Q: E. P. D-.) 
dispuso en una de las cláusulas testamentarias, que cada año por 
Navidad se distribuyan 3.000 rs. á los escritores públicos necesitados 
y sus familias; por consecuencia de esta disposición, los testamentarios 
y patronos hacen saber:

1.a Que desde el dia de hof hasta el 30 de Noviembre inclusive 
pueden solicitar este auxilio todos los escritores públicos y sus fami
lias que se crean con derecho al referido legado.

§.° Las solicitudes serán remitidas, con las pruebas y documentos 
que acrediten todas las circunstancias y méritos literarios de los soli
citantes, así como su domicilio, á la calle de Hortaleza, 78, segundo.

La resolución del Jurado'que ha de hacer la adjudicación se co
municará á los agraciados para que se presenten á recibir la cantidad 
que les haya concedido,

Madrid 22 de Octubre de 4 8?9.=Manuel M. J. de Galdo. X—481


